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INTRODUCCIÓN. 

El presen"te "trabajo de inves"tigación consis"te en un análisis de los deli"tos 

de homicidio calificado y "terrorismo, ya que la redacción de ambos, en el 

Ac"tual Código Penal Federal, nos hace pensar en la exis"tencia de una posible 

doble penalidad en el "terrorismo con respec"to del homicidio calificado. 

Comenzaremos en"tonces nues"tro "trabajo de inves"tigación, es"tudiando 

generalmen"te en que consis"te el Derecho Penal exponiendo sus variados 

concep"tos, para llegar así, al es"tudio de la "teoría del deli"to y de es"ta manera 

pasar al análisis de los "tipos penales mencionados an"teriormen"te. 

De es"ta manera espero que es"ta "tesis pueda servir como fuen"te de 

información para es"tudios pos"teriores. 

HUGO ENRIQUE HERNÁNDEZ ROMAN. 
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CAPITULO PRIMERO 

DERECHO PENAL. 

1.1. EL DERECHO PENAL. 

En 'toda sociedad es necesario un orden. de na'turaleza jurídica. pues sin 

ese orden reinaría el caos. Empezaremos diciendo que el Derecho penal es el 

dmbi"to del ordenamien"to jurídico que se ocupa de la de'terminaci6n de los 

deli'tos y fal'tas. de las penas que procede imponer a los delincuen"tes y de las 

medidas de seguridad es'tablecidas por el Es"tado para la prevenci6n de la 

delincuencia. La "tipificaci6n de las conduc"tas como delic'tivos puede variar. en 

alguna medida, según los "tiempos y los países. pero en "todo caso se "tu"tela a las 

personas que forman par"te in'tegran'te del conglomerado social y a los bienes 

jurídicos 'tu'telados (vida, in'tegridad física, propiedad, honor). Requisi'tos del 

derecho penal son la proporcionalidad en'tre el deli"to y la pena y el respe"to al 

principio de legalidad, formulado según la 'tradici6n proceden'te del derecho 

romano median'te la sen"tencia: "nullum crimen, nu/la poena sine previa /ege" 

("ningún crimen, ninguna pena sin ley previa"). 

Al Derecho Penal. lo podemos definir diciendo que es el conjun'to de normas 

de Derecho Público que es"tudia los deli"tos. las penas y medidas de seguridad 
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aplicables a quienes realicen las conduc"tas previs"tas como deli"tos, con el fin de 

pro"teger los bienes jurídicos fundamen"tales de la sociedad y de los individuos.1 

O"tra definición de derecho penal es: el conjun"to norma"tivo per"tenecien"te la 

derecho Público In"terno que "tiene por obje"to al deli"to, al delincuen"te y a la 

pena o medida de seguridad, para man"tener el orden social median"te el respe"to 

de los bienes jurídicos "tu"telados por la ley2
• 

Por lo que respec"ta a la definición del maes"tro Guillermo Colin. el Derecho 

penal es la rama del Derecho publico in"terno. cuyas disposiciones se encaminan 

a man"tener el orden social. reprimiendo los deli"tos por medio de la penas. 

"también prevé medidas de seguridad cuando son consecuencia de ac"tos 

ejecu"tados por enfermos o menores de edad.3
, es decir por inimpu"tables. 

El maes"tro espoí'l'ol Cuello Colon afirma que el derecho penal es el conjun"to 

de normas jurídicas es"tablecidas por el es"tado y que de"terminan los deli"tos y 

las penas.4 

Por lo que respec"ta al maes"tro ,J'iménez de Asúa. El derecho penal es el 

conjun"to de disposiciones jurídicas que regulan el ejercicio del poder 

sancionador y preven"tivo del es"tado. es"tableciendo el concep"to de deli"to como 

1 ORELLANA WIARCO OCTAVl:O ALBERTO. CURSO DE DERECHO PENAL PARTE 
GENERAL. Ed. Porrúa. México. 1999 p. 5. 
z AMUCHATEGUZ REQUENA I:RMA. DERECHO PENAL. Ed. Harla. México 1998. p.14. 
3 COLIN SÁNCHEZ GUILLERMO. DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMI:ENTOS 
PENALES 17'". ed. Ed. Porrúa. México. 1998. p. 3. 
4 CUELLO CALON EUGENIO Ci'tado por LOPEZ BETANCOURT EDUARDO. 
INTRODUCCI:ÓN AL DERECHO PENAL. 4a. ed. Ed. Porrúa México. 1996. p.47. 
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presupuesto de la acción estatal. así como la responsabilidad del suje1'o activo 

y asociando a la infracción de la norma una pena finalis1'a o una medida 

aseguradora. 5 

Eugenio Raúl Zaffaroni seffala que el derecho penal es el conjun1'o de leyes. 

que 'traduce normas que pre1'ende 1'u1'elar bienes jurídicos. y que precisan el 

alcance de su 1'u1'ela. cuya violación se llama deli1'o y aspira a que 'tenga como 

consecuencia una coerción jurídica par1'icularmente grave. que procura evi1'ar la 

comisión de nuevos deli1'os por par1'e del au1'or.6 

En 'tanto. para Be1'ancourt el derecho penal consiste en un conjunto 

sis1'emótico de conocimientos ob1'enidos del ordenamien1'o posi1'ivo. referente 

al delito. al delincuente. a las penas y a las medidas de seguridad.7 

De esta manera Be1'ancour1' se refiere al Derecho Penal como una ciencia no 

como ordenamien1'o jurídico, siendo así. el Derecho penal no 'tiene 

obligatoriedad. pues es1'a la 'tendrá en cuan1'o sea considerado como conjunto 

de normas. 

5 .J'IMÉNEZ DE ASUA LUI:S. Ci't"ado por l:DEM. p. 48. 
6 ZAFFARONI:. EUGEN:IO RAUL. Ci1'ado por LOPEZ BETANCOURT Op. Cit. p. p. 47 -
50. 
7 LOPEZ BETANCOURT EDUARDO. Op. Ci't". P. 281 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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1.1.l. EL DERECHO PENAL EN SU SENTIDO OBJETIVO. 

Cuando hablamos de Derecho Penal Obje'f'ivo nos referimos al conjun"to 

de normas jurídicas emanadas del poder publico que es"tablece los deli'f'os y 

señala los penas y medidos de seguridad, así como su formo de aplicación. 

En o'f'ros palabras es la ley, regla o norma que nos mando, que nos 

permi'te o que nos prohíbe. 

Para Pessina es el conjun'f'o de principios relo'tivos al cas'f'igo del deli'to. 

Según Edmundo Mezger el Derecho Penal Obje'f'ivo es el conjun'f'o de regios 

que norman el ejercicio del poder puni'f'ivo del Es'todo, conec'f'ando en el deli'f'o 

como presupues'to, la pena como su consecuencia jurídica. En México Raúl 

Carranca y Trujillo es'f'ima que el Derecho Penal, obje'tivamen'te considerado, es 

el conjun'to de leyes median'f'e las cuales el Es'tado define los deli'f'os, de'f'ermino 

penas imponibles o los delincuen'f'es y regula lo aplicación concre'f'o de lo mismo 

a los casos de incriminación.ª 

8 PESSJ:NA, MEZGER, Y CARRANCÁ. Ci'tados por CASTELLANOS TENA FERNANDO. 
LJ:NEAMJ:ENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL. 34a. ed. Ed. Porrúa. México. 
1994. p. 21. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



s 

1.1.2. EL DERECHO PENAL EN SU SENTIDO SUB.TETIVO 

En se.n:tido Subje.1'ivo sa dica qua_ el Derecho PeJIGI es lo facui~ad • 

derecho del Estado para sancionar. para castigar. es el ius puniendi. El Estado 

determil'IO que eol'lductas- 9Dft det;C'tWDs y fl'le pew o medidlt9 de ~ 

deben aplicarse al delincuente. 

Etcterecho penaf en sen'fído Subjetivo, consis'fe en ra f'acurtad de h41G81'"-o 

no hacer u.na cosa. sena et derecho de castigar. que resulta litni'tado 1'0'" tas 

propias leyes que los Estados dictan. esto es así. en garantfa de lo libertad. yo 

que las actividades estataJes han quedado. por Jo mismo concn=fadms o to que la 

fey establece: nullum crimen. nulla. poena. sine lege. Estrictamente no hay 

derechos subjetivos. sino más bien, pretensiones del sujtrto activo.9 

El derecho penol en sentido. subjetivo es el derecho de cos:tigar (ius 

punuendi) es el derecho del estado al conminar la ejecución de ciertos hechos 

(deli'tos) con penas. y en el caso de su comis;ón, a imponerlas y a ejecu1'artcas. e" 
es'ta noción esta contenido el fundamento filosófico del derecho Penal. Habrd 

de definirse como el derecho del Estado a definir los delitos y a determinar, 

imponer y ejecutar las penas y demás medidas de lucha contra la criminalidad. 

Para .Tulio Klein, para que la sanción penal no es un derecho sino un deber del 

estado. El único deber ser que se contiene en la norma primaria penal. El 

derecho penal subje'tivo, es el conjunto de atribuciones del Estado, emanados 

9 CUELLO CALON EUGENJ:O. l:Bl:DEM. 
,~~-;m::;;;~-;::-:=-::-::--~~ 
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de normas. para de1"erminar los casos en que debe imponerse las penas y las 

medidas de seguridad.1º 

1.1.3. EL DERECHO PENAL SUSTANTIVO. 

Cuando nos referimos a los deli1"os. penas y medidas de seguridad. es 

decir. a la ma1"eria, a la sus1"ancia del propio Derecho Penal. ertamos fren1"e a 

normas de Derecho Penal Surtan1"ivo. 1"ambién se conoce como Derecho 

Ma1"erial. 

El derecho penal se in1"egra por normas rela1"ivas al deli1"o, a la pena. y a 

las demás medidas de lucha con1"ra la criminalidad. por lo 1"an1"o. la verdadera 

surtancia del derecho penal la conrti1"uyen 1"ales elemen1"os. de ahí la 

denominación Derecho Penal sus1"an1"ivo o ma1"erial. Para Eusebio Gdmez el 

derecho Penal suS1"an1"ivo concre1"a la noción del deli1"o y de1"ermina sus 

consecuencias. Las normas del Derecho penal sus1"an1"ivo no deben aplicarse en 

forma arbi1"raria o caprichosa. sino de manera sis1"emá'tica y ordenada.11 

El Ertado 1"iene la po1"eS1"ad para regular las condiciones del cartigo y de 

la aplicación de las medidas asegura1"ivas. como complemen1"o o sub'ti1"ulo de la 

pena. Es1"a regulación corresponde al llamado derecho Penal Surtan1"ivo. 

10 JULI:O KLEI:N. Ci1"ado por CASTELLANOS TENA. Op. Ci1". p. 22. 
11 EUSEBIO GOMEZ. Ci1"ado por CASTELLANOS I:BI:DEM. 
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El derecho penal Sus'tan"tivo regula la punibilidad de los deli'tos que 

afec"tan direc"tamen'te e inmedia'tamen'te la seguridad de los derechos 

par'ticulares y sociales de los individuos. es'tablecidos y pro'tegidos por la ley. 

El derecho penal sus'tan'tivo es el ordenamien'to jurídico penal. es la 

descripción de los 'tipos penales en abs"trac'to, son una serie de prohibiciones o 

manda"tos descri'tos en los códigos penales suS'tan'tivos en ma"teria común y en 

ma"teria federal. 

1.1.4. EL DERECHO PENAL AD.J"ETI:VO. 

Derecho Penal Adje"tivo. Es el complemen"to necesario del derecho 

sus'tan'tivo, se 'tra"ta del conjun'to de normas que se ocupan de seffalar la forma 

de aplicar las normas jurídico penales en los casos concre'tos: se le llama mas 

comúnmen"te derecho Procesal o ins'trumen'tal. que cons'ti'tuye la forma en que 

se aplica la ma"teria penal. 

El Código Penal para el Distri'to Federal cons'ti'tuye el Derecho penal 

Sus'tan'tivo. y el Código de Procedimien"to Penales para el Dis'tri'to federal 

cons'ti'tuye el Derecho Penal Adje'tivo. 

TESIS CON 
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Para Eugenio Florian es un conjunf"o de normas que regulan y disciplinan 

el proceso en su conjunto y los actos parf"iculares que le caracf"erizan.12 

1.2. DOGMAS PENALES. 

En torno a las ideas liberales de esf"ricta legalidad que constituyen 

verdaderas garantías para la persona humana. se han eS'f"ablecido diversos 

principios. el clásico y más importante dice: nullum crimen. nulla poena sine 

lege. es decir. no hay crimen sin ley y tampoco hay pena sin ley. de ahí se 

deriva que la pena solo puede aplicarse a consecuencia del delito y aquélla y 

este, únicamente encuenf"ran su origen en la ley. 

No hay delito sin ley que lo formule previamente, nullum crimen sine lege. 

nullum crimen sine proevia lege poena (art. 14 constitucional pdrrafo 3). No 

puede aplicarse pena que no este establecida por ley, nulla poena sin lege. 

nullum crimen sin poena legale (arf". 14 constitucional pdrrafo 3). No puede 

aplicarse pena sino a consecuencia del delito: nulla poena sine crimine (arf". 14 

párrafo 3). Nadie puede ser sometido a un juez que no derive su jurisdicción de 

la ley: nemo judex sine lege, en consecuencia el órgano jurisdiccional que tiene 

que funcionar legalmente ha de ser el que por ley debe conocer del delito y la 

competencia en relación con éste, no puede ser reconocida a tribunales 

12 EUGEN:IO FLOR':IAN citado por COL':IN SÁNCHEZ &U:ILLERMO. DERECHO 
MEXI:CANO DE PROCEO':IM':IENTO PENALES ed. Ed. Porrúa México 1999. p. 4. 

TESIS c5F:----¡ 
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ex'traordinarios. El ar't. 13 conS'ti'tucional comienza así: nadie puede ser juzgado 

por leyes priva'tivas ni por 'tribunales especiales. 

No puede aplicarse pena sino median'te juicio: nulla poena sine judi'tio. nemo 

domne'tur nisi per legale judi'tium. El ci'tado ar't. 14 cons'ti'tucional párrafo 2. 

man'tiene que nadie podrá ser privado de la vida. de la liber'tad o de sus 

propiedades. posesiones o derechos sino median'te un juicio seguido an'te los 

'tribunales previamen'te es'tablecidos en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimien'to y conforme a las leyes expedidas con 

an'terioridad al hecho. 

Por ul'timo la forma de ejecución de la pena debe es'tar previamen'te 

eS'tablecida por la ley. Sin es'te corolario principio de que no hay pena sin ley 

quedaría incomple'ta por las arbi'trariedades a que la ejecución pudiera dar 

lugar. 

Cuando se dice nulla poena sin lege no debe en'tenderse que sea la ley la 

creadora de los deli'tos, pues 1"odo lo que ella hace es reconocer su exiS'tencia. y 

fijar la correla'tiva sanción. el deli'to es la violación de una norma que eS'ta mas 

allá de la ley. su violación que siempre es injus1"a por mas que solo pueda ser 

sancionada cuando la ley la 1"ipifica y la ·culmina con pena. 

TESIS CON • 
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1.3 NORMA PENAL. 

Por norma en-tendemos •-toda regla de compor"tamien"to obliga-torio". 

La norma jurídica en general, "tiene como caracterís"tica que es bila"teral (por 

que además de conceder derechos impone obligaciones de manera correla"tiva); 

es he"terónoma (por que su origen no es"ta en la volun"tad de la persona que se 

suje"ta a ella y por que exis"te o"tra persona que nos la puede aplicar); es 

ex"terna (por que regula el compor"tamien"to del hombre hacia su dmbi"to social. 

es decir, regula la conduc"ta ex"terna del hombre) y es coercible, es decir que 

exis"te la posibilidad de imponer normas a "través de la fuerza. 

Para su es"tudio encon"tramos que la norma penal. se encuen"tra 

es"truc"turada por 2 elemen"tos fundamen"tales que son: 

l.- Supues"to. Presupues"to, Pos"tulado de hecho o Hipó"tesis.- Donde se 

es"tablece el modelo de conduc"ta que debemos observar para vivir 

pacíficamen"te. es"to es, la conduc"ta que debe ser. 

2.- La consecuencia.- Que se "traduce en la sanción. 

Lo Norma Penal, en"tonces a diferencia de la Norma Jurídica General, 

"tiene como carac"terís"tica esencial que su sanción se "traduce en una pena. 
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1.4. DIFERENTES DEFINICIONES DEL DELITO. 

La palabra deli"to deriva del verbo la-tino delinquere. que significa 

abandonar. apar"tarse del buen camino, alejarse del sendero sefl"alado por la 

Ley. 

Varios au"tores han "tra"tado de producir una definición del deli"to con validez 

universal para "todos los "tiempos y lugares. Como el deli"to es"ta ín"timamen"te 

relacionado a la manera de ser de cada pueblo y a las necesidades de cada 

época. los hechos que unas veces han "tenido ese carác"ter lo han perdido en 

función de si"tuaciones diversas. Aun así, es posible caracterizar el deli"to 

jurídicamen"te por medio de formulas generales determinan-tes de sus a-tribu-tos 

esenciales. 

Llegamos a la definición de deli"to de la siguien"te manera: 

Con el sis-tema clásico o causalis"ta Franz Von Lisrt • en 1881 "tratando de 

descubrir los concep"tos básicos del deli"to. hace un ertudio de su código penal 

sus"tan"tivo alemán y descubre que "todo lo establecido en la parte especial eran 

acciones. y que es-tas acciones eran con"trarias a derecho y por eso les llamo 

an"tijurídicas, y es-tas acciones an"tijurídicas eran a"tribuibles a los suje"tos a 

tí"tulo de dolo o de culpa y a es"to le llamo culpabilidad. Por lo "tan"to, para Franz 

Von Lisz"t deli"to es ·acción an"tijurídica y culpable". Con lo an"terior se 

es"tablecen las bases fundamen"tales del sistema clásico de la dogmá"tica penal 

alemana. 
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Siguiendo es1"a misma corrien1"e en 1906 Ernes1"o Von Beling publica su 

1"eoría del deli'to y en ella su 'teoría del 1"ipo penal. Es1"e es el primero que 

sis1"ema1"iza el 'tipo penal y agrega a la definición del deli'to la 1"ipicidad diciendo 

que el deli'to es una acción 'típica, an1"ijurídica y culpable. El 'tipo penal de Beling 

por lo 1"an1"o es un 1"ipo descrip1"ivo, avaloradamen1"e neu1"ro y puramen'te 

obje1"ivo. Es descrip'tivo por que solo define la conduc1"a que se considera 

deli1"o. Es avaloradamen'te neu1"ro por que no eS'ta relacionado con los juicios de 

valor y es puramen1"e obje'tivo por que solo con'tiene elemen1"os obje1"ivos o 

ma'teriales. 

En 1915 Ernes'to Mayer define el deli'to igual que Beling afirmando que el 

deli1"o es la acción 1"ípica, an1"ijurídica y culpable. pero la definición de Mayer 

1"iene un meri'to ya que empieza a relacionar el elemen1"o 1"ipicidad con el juicio 

de valor de la an1"ijuridicidad. dándole a la 'tipicidad una carac1"erís1"ica de 

indicio de la an1"ijuricidad. pero considerándolo aun independien1"e de ella y 

afirmando en consecuencia. que 'toda acción o conduc1"a 1"ípica puede ser 

an'tijurídica, siempre y cuando no exis1"a una causa de jus'tificación, así aparece 

la Ra1"io Cognoscendi de la an'tijuricidad.13 

Con Edmundo Mezger la 'tipicidad ya no es un elemen'to au1"ónomo. pues lo 

relaciona ín1"imamen1"e con la an'tijuridicidad, apareciendo de es1"a forma la 

Ra'tio Essendi de la An1"ijuridicidad, eS'to es. que la 1"ipicidad es el fundamen'to 

esencial de la an1"ijuricidad.14 Afirmando así, en su mecanismo, que 1"oda 

13 GUTJ:ERREZ NEGRETE FRANCI:SCO. DERECHO PENAL. CATEDRA DE TEORI:A 
DEL DELI:TO. Z3 de Enero de 1998. FACUL TAO DE DERECHO. ULSAB. 
14 I:BI:DEM. 
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conducta "típica es an1"ijurídica siempre y cuando no exiS"ta una causa de 

jus1"ificación y definiendo al deli'to como conduc'ta "típicamen'te an'tijurfdica y 

culpable. 

An"teriormen"te, NueS"tro Código Penal suS"tan"tivo para el ES"tado de 

Guanajua1"o, definfa al deli"to como una conducta, "tfpicamen"te, an'tijurfdica, 

impu"table, culpable y punible, cuya concepción posi'tiva y nega'tiva es la 

siguien"te: 

ASPECTO POSITIVO. ASPECTO NEGATIVO. 

CONDUCTA. AUSENCIA DE CONDUCTA 

TIPICIDAD ATIPICIDAD 

ANTI.JURIDICIDAD CAUSAS DE .JUSTIFICACIÓN 

IMPUTABILIDAD INIMPUTABILIDAD 

CULPABILIDAD INCULPABILIDAD 

PUNIBILIDAD EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

No obS"tan"te, habiendo desaparecido la definición dogmd"tica del deli"to 

en nueS"tro ac"tual Código Penal para el estado de Guanajua"to, se presume su 

TESI8 CON 
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existencia. ya que en su ar'ticulo 33, encon'tramos 'todas las eximen"tes de 

responsabilidad. es"to es. en el se es'tablece "todo el aspec'to nega'tivo del deli"to. 

a excepción de las excusas absolu"torias que se encuen'tran diseminadas en 'todo 

el Código en la par"te especial. 

TESIS CON 
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CAPITULO SEGUNDO. 

ELEMENTOS OBJETIVOS DEL DELITO. 

2.1. CONDUCTA. 

La conduc1'a, es el primer elemen1'o posi1"ivo del deli1'o, la cual analizada 

den1'ro del ómbi1'o del Derecho Penal. se ha considerado como un elemen1"o 

esencial que es1'ructura al deli1'o y que con1'ribuye con los demds ingredien1'es 

cons1'i1'u1"ivos a in1'egrarlo. Suele aplicarse para designar a eS1'e primer 

elemen1'o del deli1'o. los 1'érminos conduc1"a. hecho. accidn. ac1'o; sin embargo, 

noso1'ros consideramos mós acep1'able la expresión conduc1'a, ya que es un 

compor1'amien1'o. y den1'ro del compor1'amien1'o, cabe el aspec1'o posi1"ivo ( la 

acción o el actuar) y el aspec1'o nega1'ivo ( la omisión o el abs1'enerse de obrar). 

Fernando Cas1"ellanos ha definido a la conducta como un compor1'amien1"o 

humano. volun1'ario posi1"ivo o nega1'ivo, encaminado a un prop6si1"o;15 en 1"an1"o 

Von Lisrt. a es1'e elemen1'o obje1"ivo lo denominaba acción y se 1"raducia en el 

movimien1"o corporal volun1"ario, posi1'ivo o nega1"ivo. desencadenan1'e del 

proceso causal que modifica el mundo exterior.16 

15 CASTELLANOS TENA FERNANDO. UNEAMI:ENTOS ELEMENTALES DE 
DERECHO PENAL 34• ed. Ed. Porrúa. México 1994 p. 147. 
16 GUTI:ERREZ NEGRETE. Supra (13). 26 Enero ~_!998. 

--===-=-=-=---::--~~~-, 
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De es"ta manera. para que exis"ta es"te llamado elemen"to obje"tivo del 

deli"to. es necesario que exis"ta la volun"tad. y solamen"te así podremos hablar de 

conduc"ta o acción. De acuerdo con Jiménez Huer"ta, "tal palabra es significa"tiva 

de que "todo deli"to cons"ta de un compor"tamien"to humano volun"tario. Dicho así. 

en el Derecho Penal la conduc"ta puede manifes"tarse de dos formas: por acción 

y por omisión. las cuales definiremos en los siguien"tes pun"tos a "tra"tar. 

2.1.l. ACCION. 

En es"tric..,.o sen"tido la acción es la actividad volun..,.aria realizada por el 

suje"to, in"tegrada por el movimien'"to. que es un elemen"to físico; y por la 

volun"tad. que es un elemen..,.o psíquico. 

La acción o comisión. consis"te en un ac"tuar. en un hacer. en un llevar a 

cabo; es un hecho posi..,.ivo. el cual implica que el agen"te lleva a cabo uno o 

varios movimien"tos corporales. y come"te la infracción a la ley por sí mismo o 

por medio de ins"trumen"tos. animales. mecanismos e incluso median"te 

personas.17 

La acción. quebran"ta una norma de carácter prohibi..,.ivo, convir"tiéndose 

así en una comisión. 

i TESIS CON 
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Son elementos de la acción: 

a) LA VOLUNTAD.- Es el querer por par"te del sujeto activo, de 

cometer el delito; es propiamente la intención. 

b) LA ACTIVIDAD.- Consistente en el hacer o el actuar. Es el hecho 

positivo o movimiento corporal humano encaminado a come"ter el 

delito. 

c) EL RESULTADO.- Es la consecuencia de la conducta; es la 

modificación del mundo exterior. 

d) EL NEXO DE CAUSALIDAD.- Es el ligamento, vinculo o relación que 

une a la conducta con el resultado, el cual es objetivo. 

2.1.2. OMISION. 

Frente a la acción como conducta en sentido positivo, tenemos por otro 

lado la omisión, la cual consiste en el no hacer, en tener la voluntad de 

inactividad al presentarse el deber de obrar establecido en las normas penales; 

radica en una abstención de actuar, esto es, no hacer o dejar de hacer, 

constituyendo así, la forma negativa del comportamiento o de la acción, que se 

constituye en omisión cuando viola una norma dispositiva que ordena o manda. 

17 CASTEU..ANOS. Qp. Cif". p. 156. 
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La omisión puede de dos formas: simple o propia y la comisión por omisión 

u omisión impropia: 

La omisión simple u omisión propia, consis'te en un no hacer lo que se 

debe hacer. violando así, una norma disposi'tiva y originando en'tonces. los 

deli'tos de simple omisión. 

La omisión impropia. da nacimien'to a los deli'tos de comisión por omisión y 

consis'te en una doble violación de deberes; una de obrar y una de abs'tenerse 

de obrar. y por ello se infringen dos normas: una disposi'tiva y una prohibi'tiva. 

Para la exis'tencia de la comisión por omisión se requiere primeramen'te 

una omisión. un no hacer que 'traiga consigo un quebran'tamien'to de una norma 

disposi'tiva lo cual debe 'tener una consecuencia media'ta querida. admi'tida y 

consen'tida por el agen1'e18 • violándose a su vez una norma prohibi'tiva. 

2.1.3. AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Es el aspec'to nega'tivo de la conduc'ta. 

La ausencia de conduc'ta es uno de los aspec'tos impedi'tivos para la 

formación de la figura delic'tiva. por ser la ac'tuación humana, posi'tiva o 

111 J:DEM p. 1!54. TESIS CON 
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negativa. la base indispensable del deli"to como de "todo problema jurídico. La 

conducta es el soporte naturalís"tico del ilícito penal.19 

Actualmente. nuestro Código Penal para el Ertado de Guanajuato. 

establece la ausencia de conducta. en su artículo 33 fracción I. que a la letra 

dice: 

"El delito .. se excluye cuando: 

I. El hecho se realice sin intervención de la voluntad del agen"te ... 

Estableciéndose de esta manera. como causas supralegales. lo que 

an"teriormente el código penal en su articulo 16 establecía como causas de 

ausencia o falta de conducta. refiriéndose a los casos en que habiendo 

movimien"to corporal o abstención. estos no obedecen a la volun"tad. es decir. 

que no hubo volun"tad: tales casos son: 

a) VIS MAIOR O FUERZA MAYOR. 

La vis maior. conocida comúnmen"te como la fuerza mayor. es una fuerza 

provenien"te de la naturaleza. 

b) VIS ABSOLUTA O FUERZA FISICA SUPERIOR. EXTERIOR 

O IRRESISTIBLE. 

19 Il:>EM p. 162 TESIS CON 
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Es una fuerza irresis'tible provenien'te de o'tro hombre. La aparen-te 

conducta. desarrollada como consecuencia de una violencia irresis"tible. es un 

movimien'to corporal producido por la fuerza de o'tra persona 

c) Cualquier o"tro caso en que haya ausencia de volun"tad de la 

gen"te. en"trando aquí. los movimien"tos reflejos como el suei'io. 

el sonambulismo y el hipno'tismo. 

2.2. TIPICIDAD Y SU AUSENCIA. 

2.2.1. Concep'to de Tipicidad. 

Por "tipicidad debe en-tenderse el encuadramien'to o adecuación de la 

conduc"ta dada en la realidad con la descri'ta en abs"tracto por el "tipo penal. 

En su primera acepción se define como el segundo elemen'to obje'tivo del 

deli'to. 

En su segunda acepción es el juicio de valor con el que se valora o 

disvalora la conduc'ta que se considera deli'to. Conduc"ta que reúne los requisi"tos 

que el 'tipo penal exige para poder 'tipificar. 

TESIS CON 
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En su tercera acepción es la adecuación de la conducta dada en la 

realidad con la descrita en el tipo penal. Hay tipicidad cuando la conducta dada 

en la realidad se adecua en el tipo penal: cuando reúne los requisitos o 

elementos necesarios que el tipo penal exige20
• 

La tipicidad, que fue adicionada por Ernesto Von Beling en 1906, a la 

definición dogmática del delito de Franz Von Liszt. 

Nuestra Constitución en su ar'ticulo 14, nos habla de la tipicidad, 

es'tableciendo que: •en los juicios de orden criminal queda prohibido imponer 

por simple analogia, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no este 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata". Por 

esta razón jurídica no existe delito si no existe tipicidad. 

La tipicidad es la adecuación de la conducta al tipo penal, es decir, el 

encuadramiento de un comi>ortamiento real a la hiPótesis leCial. Así t>ues; habrá 
tipicidad cuando la conducta de alguien encaje exactamente en la abstracción 

plasmada en la ley. 

Para Celestino Porte Petit, la tipicidad es la adecuación de la conducta al 

tipo, que se resume en la formula nullum crimen sine tipo.21 

20 GUTI:ERREZ NEGRETE. Supra (13) 2 de febrero de 1998. 
21 PORTE PETJ:T ci1'ado por CASTELLANOS Op. Ci1'. Supra (15) p.168 
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Asimismo. es necesario mencionar que la 'tipicidod represen'to un juicio 

de valor. juicio con el cual vamos o valorar la conduc'ta que se da en la realidad 

para de'terminar si reúne o no. los elemen'tos que el "tipo penal exige. por 'tan'to. 

la conduc'ta será 'típica cuando descubriendo que por reunir dichos elemen'tos 

se adecua al 'tipo penal efec'tuando por ende una valoración de la misma. 

En consecuencia. la "tipicidad es un elemen'to esencial obje'tivo del deli'to. 

sin el cual. és'te no podrá configurarse. 

2.2.2. TIPO PENAL. 

E'timológicamen'te. "tipo significa modelo. que aplicado a la ma'teria 

jurídico penal se refiere al modelo legal que prescribe las conduc'tas 

delic'tivas22
• 

A diferencia de la "tipicidad. el "tipo penol. es una creación legisla"tiva. es 

la descripción que hace el es'tado de una de'terminada conduc'ta en los 

precep"tos penales. es la descripción legal de un deli"to o bien. la obs'tracción 

plasmada en la ley de la figura delictivo.23 

22 ORELLANA Wl:ARCO Op. Ci't. Supra (1) p. 216 
23 AMUCHATEGUI REQUENA. Op. Ci't. Supra (2) p. 56 

~~~~~~~~..,-~--, 
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Cada 'tipo penal señala sus propios elemen1"os. los cuales deberdn 

reunirse en su 1"o1"alidad de acuerdo en lo seffalado en el 'tipo, de manera que la 

conduc1"a realizada sea idén1"ica a la abs1"racción legal. 

2.2.3 ELEMENTOS DEL TIPO PENAL Y CUERPO DEL DELITO. 

De acuerdo con la an1"erior. en es1"e pun1"o, procederemos a describir los 

elemen1"os obje1"ivos del 'tipo penal de Beling. que a saber. son los siguien1"es: 

ELEMENTOS OBjETJ:VOS DEL TIPO PENAL DE BELING: 

a) CONDUCTA. Es1"a descri1"a en el 'tipo penal. Manifes'tación de la volun'tad al 

ex1"erior que se 'traduce en un movimien1"o corporal o movimien1"o humano 

que debe ser volun1"ario. 

b) RESULTADO. Modificación del mundo ex1"erior. 

c) NEXO CAUSAL. Ligamen1"o o vínculo que une a la conduc1"a con el resul1"ado. 

d) ESPECIALES FORMAS DE EjECUCION. Son los medios comisivos. Algunos 

'tipos penales requieren para poder 'tipificar que la conduc1"a recorra cier'to 

camino que son los medios comisivos y es'tos son las formas especiales de 
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ejecución del deli'f'o. por ejemplo: la violación. al establecer como medio 

comisivo la violencia física o moral. 

e) MODALIDADES DE LUGAR. TIEMPO. MODO U OCASIÓN. Algunos 'tipos 

penales exigen para poder 1"ipificar que la conduc'f"a se desarrolle en un 

lugar. en un 'tiempo y de un modo u ocasión de'f"erminados. de lo con'f"rario no 

habrá "t"ipicidad. 

SUJETOS J ACTIVO. El que lleva a cabo la conduc'f"a delictuosa. 

1PASIVO. El que resien'f'e la conduc'f"a delic"tuosa. 

El pasivo y el ofendido casi siempre coinciden a excepción del deli'f'o de 

homicidio en donde el suje'f"o pasivo es el muer'to y el ofendido los familiares. 

Respec'to de los suje'f"os hay que 'tener en consideración la calidad y el 

numero. En cuan'to a la calidad, algunos "tipos penales exigen que el suje'f"o 

ac'f"ivo "tenga una calidad de"t"erminada: de ser padre. de ser madre, hijo. esposo. 

ascendien"te, descendien'te. 1"rabajador de es'tado. RespeC'to del numero. 

debemos decir que la mayoría de los "tipos penales estdn redac"tados en 

singular. o sea. que el ac'f'ivo es una sola persona. Solo algunos "tipos requieren 

de la pluralidad del suje'to ac'f'ivo como lo es. en la asociación delic"tuosa. 

f) OBJETO MATERIAL Persona o cosa sobre la que recae la conduc"ta 

delic"tuosa. Algunos au'tores consideran "taml?ién el obje"to jurídico. que es el 
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bien jurídico 1"u1"elado, el cual no es o1"ra cosa mas que el in1"erés social 

jurídicamen1"e pro1"egido. 

Algunos 1"ipos penales no solo es1"ablecen elemen1"os obje1"ivos. 1"ambién 

es1"ablecen elemen1"os subje1"ivos. los cuales fueron descubier1"os por Mayer en 

1915. y les llamo especiales elemen1"os subje1"ivos del 1"ipo penal y son: ánimos. 

prop6si1"os. fines, saberes. sabiendas. conocimien1"os. en1"re o1"ros. 

Además de es1"os elemen1"os descubier1"os por Mayer. Mezger descubre 

o1"ros elemen1"os subje1"ivos a los que llamo •elemen1"os subje1"ivos norma1"ivos". 

es1"os. son juicios de valor que se dejan a la in1"erpre1"ación subje1"iva del juez, 

pero "tomando en consideración lo que por ellos se en-tiende en la sociedad 

como: honor. hones1"idad. honorabilidad. caS1"idad, propiedad, posesión. honra. 

deshonra. en1"re o1"ros. 24 

Con respec1"o al Cuerpo del Deli1"o. debemos pun1"ualizar. que en el 

sis1"ema jurídico mexicano, el concep1"o de corpus delic1"i es esencial y es"ta 

empleado como el conjun1"o de elemen1"os ma1"eriales que in1"egran cada especie 

delic1"iva. Erróneamen1"e, se ha en1"endido por cuerpo del deli1"o. el ins1"rumen"to 

con el cual el deli1"o se ha come1"ido, o el que ha servido al delincuen1"e para su 

perpe1"ración. o las señales. huellas o ves1"igios que el deli1"o dejó. como lo sería 

en poder de un ladrón, la cosa robada. Sin embargo, el cuerpo del deli1"o, es el 

24 
GUTI:ERREZ NEGRETE. Supra (13) 6 de febrr=-=de=;:;l;-;9:;-;9;::8~-:::-:::-----
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conjunto de los elementos físicos, de los elementos materiales. ya sean 

principales, ya sean accesorios. de que se compone el delito.25 

Nuestro. fegislacidn eSf'atal adjetiva nos dice en su artículo 158 que: 

El Ministerio Público acreditará el cuerpo def delito de que se trate y la 

probable responsabilidad del inculpado. como base del ejercicio de la accidn, y 

la autoridad judicial, a su vez. examinard si ambos requisitos estdn acreditados 

en autos. para darle curso al proceso. 

Entendiendo para efectos de éste Código. por cuerpo del delito el 

conjunto de elementos que su integración requiera. de acuerdo a su definición 

lego l. 

Ahora bien, en 1994, según la reforma constitucional, el Ministerio 

Público tenía que comprobar los elementos del tipo, pero a partir del 4 de 

febrero de 1999, se reforman los artículos 16 y 19 y se eliminan los elementos 

del tipo para regresar nuevamente a lo que se conoce como Cuerpo del Delito. 

Si bien el tipo penal se define como la descripción en abSf'racto de una 

conducta que se considera delito. existen varias corrientes a cerca de la 

definición del Cuerpo del Delito: 

25 GONZALEZ BUSTAMANTE JUAN .:rose. PRZNCIPXOS DE DERECHO PROCSAL 
PENAL MEXJ:CANO. e• ed. Ed. PornJa.. México 1985 p. p.150-160. 
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Una primera corriente afirmaba que el cuerpo del delito, era el 

ins1"rumento u objeto con que se cometía el delito. La segunda corriente 

sostenía que era el objeto material. persona o cosa donde había recaído la 

conducta delictiva. La tercera corriente se concretaba a decir que el cuerpo 

del delito eran los elementos objetivos del delito, esto es. conducta. tipicidad y 

antijuridicidad; y la cuarta corriente decía que el cuerpo del delito eran los 

elementos objetivos del tipo, siendo esta corriente la que tuvo mas aceptación. 

Siendo así. concluimos que de acuerdo con esta ultima corriente y el 

artículo 158 del Código anteriormente mencionado, el Cuerpo del delito y 

elementos del tipo, son la misma cosa. su única diferencia radica en que la 

concepción de los elementos del tipo. pertenecen al Derecho Sus1"antivo, en 

tanto la expresión Cuerpo del Delito pertenece al Derecho Adjetivo. 

CLASIFICACION DE LOS TIPOS PENALES SEGÚN PORTE PETIT: 

a) NORMALES. Contienen únicamente elementos objetivos. 

b) ANORMALES. Contienen además de elementos objetivos. elementos 

subjetivos o normativos. 

c) CERRADOS Y ABIERTOS 
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i. CERRADOS. Es la descripción exac"ta de la conduc"ta 

delic"tiva, se cierra el paso a la aplicación analógica o la 

mayoría de razón. 

ii. ABIERTOS. Aquellos en que solo una par"te del "tipo viene 

descri"ta en la ley. el juez "tiene que buscar o in"tegrar los 

res"tan"te elemen"tos. 

d) BÁSICOS O FUNDAMENTALES. Cons"ti"tuyen la par"te fundamen"tal de 

los deli"tos consagrados en la ley; a su alrededor se agrupan deli"tos que 

par"ticipan de la esencia del "tipo básico al que se agregan o"tros 

requisi"tos o circuns"tancias. 

De acuerdo con Fernando Cas"tellanos los Básicos o Fundamen"tales pueden 

ser: 

* COMPLEMENTADOS. Se configuran con el "tipo penal bcisico pero 

solo lo modifican en su gravedad o a"tenuación. 

* ESPECIALES. Son aquellos que se in"tegran con requisi"tos o 

elemen"tos del "tipa básico al que se agregan o"tros elemen"tos que lo 

dis"tinguen. 
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Los especiales y complemen1"ados pueden ser: 

*AGRAVADOS. Cuando se señala una penalidad aumen1"ada. 

• PRIVILEGIADOS. Cuando se señala una penalidad o punibilidad 

menor. 

e) COMPLEjOS. Son aquellos en los cuales la figura jurídica cons1"a de la 

unificación de dos infracciones. cuya fusión da nacimien1"o a una figura 

delic1"iva nueva. 

f) AUTÓNOMOS. No necesi1"an de nada ni de nadie para poder exis1"ir y no 

son o"tra cosa mas que los básicos o fundamen1"ales. 

g) SUBORDINADOS. 

( complemen1"ados). 

Necesi"tan de o"tros para poder exis"tir 

h) DE FORMULACION CASUI:STCA. Su conduc1"a se puede proyec1"ar para 

su ejecución de diversas formas. sea en forma al"terna"tiva o acumula1"iva. 

i) DE FORMULACION AMPLIA. Evi"tan señalar caso por caso la conduc1"a 

que se describe como delic1"iva. la conducta se puede realizar por 

diversas maneras. sin precisar un medio comisivo. 
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j) DE DAt:::IO. Lo mayoría de los 1'ipos penales pueden ubicarse aquí. ya que 

la conduc1'a previs1'a en el 1'ipo 1'rae como resul1'ado la des1'rucci6n o 

lesi6n del bien jurídico 1"u1'elado. 

k) DE PELIGRO. El legislador al crear el 1"ipo considera que los bienes 

jurídicos se debe pro1'eger. no solo con1'ra el daño. sino por el valor que 

se pro1'ege. 1'ambién debe sancionarse el riesgo que corra. 

2.2.4. A TIPICIDAD. 

La a"tipicidod es lo fol"ta de adecuaci6n de la conduc1'a al 1'ipo penal. Es el 

aspecto nega1'ivo de la 1'ipicidod. 

Suele dis1'inguirse en1're ausencia de 1"ipo y A1"ipicidad. la primera se 

presen1'a cuando el legislador deliberada o inadver1"idomen1'e. no describe una 

conduc1'a que según el sen1'ir general. debería ser incluida en el co1"dlogo de 

deli1'os. La segunda surge cuando exis1"e el 1"ipo. pero no se amolda a él lo 

conduc1'a dada. 

Las causas de a1"ipicidad pueden reducirse a las siguien1"es: 

a) Ausencia de la calidad o del número exigido por la ley en cuan1"o a los 

suje1"os ac"tivos y pasivos. 
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b) Si fal"tan el obje"to ma"terial o el obje"to jurídico. 

c) Cuando no se den las referencias "temporales o espaciales requeridas 

en el "tipo. 

d) Al no realizarse el hecho por los medios comisivos específicamen"te 

señalados por la ley. 

e) Si fal"tan los elemen"tos subje"tivos del injus"to legalmen"te exigidos. z6 

El ar"tículo 33 de Nues"tro Código Penal vigen"te para el Es"tado de 

Guanajua"to. en su fracción segunda. hace alusión al aspecto nega"tivo de la 

"tipicidad. al señalar que el deli"to se excluye cuando fal"te alguno de los 

elemen"tos del "tipo penal de que se "tra"te. 

2.3. ANTI:.TURICI:DAD Y SU AUSENCIA. 

2.3.1. ANTIJURIDICI:DAD. 

Toda conduc"ta para ser es"timada como delic"tuosa. es necesario que sea 

una conduc"ta "típica. an"tijurídica y culpable. 

z6 CASTELLANOS Op. Ci't. p. 175. 
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Buscando un concep"to de la palabra an"tijuricidad vemos que es una 

palabra que se forma por le prefijo griego •an"ti" que significa •contra" en es'te 

caso, el concepto de antijuricidad comúnmen'te se acep'ta como lo con'trario a 

Derecho. 

Indudablemen'te, la antijuricidad es un elemento objetivo del deli'to, se 

ha definido doctrinariamente como la relación de con"tradicción entre conduc'ta 

"típica y el orden jurídico, es decir, en"tre conducta "típica y norma jurídica 

penal, pero es una relación de con'tradicción desde el punto de vista objetivo. 

Cuando la conduc'ta "típica es contraria a derecho, entonces es antijurídica.27 

De es'ta manera recordamos el mecanismo de Mayer que empieza a 

relacionar la 'tipicidad con la antijuricidad, dándole a la primera un carác'ter 

indiciario de la segunda, debemos decir, que una conducta "típica puede ser 

antijurídica siempre y cuando no exista una causa de jus"tificación, y por lo que 

respec'ta a Mezger, este relaciona "totalmente la "tipicidad con la antijuricidad, 

afirmando que toda conduc"ta típica es an'tijurídica siempre y cuando no exista 

una causa de justificación. Entonces para que exista la antijuricidad de una 

conducta es necesario que se contraponga la norma. De "tal modo que, si una 

conducta típica aparece amparada bajo una causa de jus"tificación, la conducta 

"típica no será antijurídica, ya que se jus'tifica y por lo "tanto genera licitud. 

Pero es importan'te destacar que la antijuricidad consis"te en la con'tradiccidn 

de la conduc"ta con la norma, naturalmente desde el pun'to de vis"ta obje"tivo. Por 

27 I:BI:DEM 
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lo 'tan'to, pueden exis'tir conduc'tas 'típicas que no son an'tijurídicas cuando eS'tdn 

amparadas por una causa de jus'tificacidn. 

Recordando lo an'terior • en que seffaldbamos que la an'tijuricidad se 

concep'túa comoff lo con'trario a derecho u. surge diferen'tes 'teorías sobre es'te 

concep'to, así Francisco Carrara sos-tenía que el deli'to era lo con'trario a la ley. 

pero Carlos Binding, rechazo lo que soS'tenía Carrara y seffalo que el 

delincuen'te no viola la ley penal, si no mas bien el ac'l'o se ajus'ta a ella. 28 

Señalaba que cuando un hombre ma'ta a o'tro no vulnera la ley, pero si 

quebran'ta la norma que es'ta por encima de la ley. Por eso Binding afirmo que la 

norma crea lo an'tijurídico y la ley crea la acción punible29
• En'tonces lo que 

realmen'te se viola es la norma jurídico penal y no la ley, norma que no se 

encuen'tra descri'ta sino que se encuen'tra implíci'ta en la norma penal. 

PoS'teriormen'te al seguirse es'tudiando el concep'to de an'tijuridicidad y 

sobre 'todo apoyado en la 'teoría de Binding. Ernes'to Mayer creo la 'teoría de las 

normas de cul'tura. al eS'tudiar analí'ticamen'te el concep'to de an'tijuridicidad 

concluyendo que el orden jurídico es. en realidad un orden cul'tural y que por lo 

'tan'to la an'tijuridicidad es la infracción de las normas de cul'tura reconocidas 

por el Es'tado. Respec'to a es'to, se ha afirmado que las normas de cul'tura son 

valores que la sociedad ha creado poro poder vivir den'tro de la colec'tividad, 

es'tas normas de cul'l'ura o valores son recogidos por el legislador y elevados a 

28 GUTrERREZ NEGRETE Supra (13). 13 de febrero de 1998 

29 CJ:TADO POR FERNANDO CASTELLANOS. J:BJ:DEM. P. 179. 
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la ca'tegoría de bienes jurídicos 'tu'telados. de es'ta manera el legislador 

procede a imponerles el deber de respe'to y es'te deber de respe1"o no es o1"ra 

cosa que la norma jurídico penal y así fi nalmen'te el legislador crea el 'tipo penal. 

Por ultimo cabe mencionar que la an'f'ijuricidad presen1"e un carác1"er 

puramen1"e objetivo. es decir. que a1"iende únicamente al acto y a la conducta 

manifestada exteriormente por el suje'to que viola el bien pro'tegido por la ley 

penal. 

2.3.1.1.-ANTIJURICIDAD FORMAL Y MATERIAL 

Dentro de la antijuricidad se admite solamente un cri1"erio uni'tario 

resul'tado de un juicio sus'tancial. Sin embargo Franz Von Lisz't elaboro una 

'tesis dualis'ta acerca de la an'tijuricidad. Indicaba que es'te elemen1"o 

cons'ti'tu1"ivo del deli1"o es con'templado bajo dos aspec'tos. es decir, una 

an1"ijuricidad formal y una ma'terial. 

Den'tro de la primera señalaba que el ac'to será formalmen1"e an'tijurídico 

cuando exis'te una infracción a la norma es'tablecida por el estado, por el 

con'trario exis1"irá an'tijuricidad ma'terial cuando una conduc'ta sea con1"raria a 

los in'tereses de la sociedad carac'terizado por la violación de las normas é1"ico -

sociales acep'tadas por el derecho. 
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2.3.1.2.- CAUSAS DE JUSTIFICAcrON. 

En el SiS'tema Clásico y Neoclásico el aspecto nega"tivo de la 

an"tijuricidad son las causas de juS'tificaci6n. en"tonces. la conduc"ta "típica, an"te 

una causa de jus"tificación. se juS'tifica, o sea. que las causas de jus"tificación 

generan lici"tud. Para los finalis"tas las causas de juS'tificación son normas 

permisivas. o sea. que permi"ten violar la norma. son permisos para violar la 

norma. la conduc"ta "típica amparada por una causa de jus"tificación para los 

finalis"tas no se jus"tifica, sino que es una conduc"ta lici"ta desde un principio. 

Las causas de Jus"tificación forman par"te in"tegran"te de o"tras causas que 

a su vez anulan el deli"to y a los cuales se les ha llamado excluyen-tes de 

responsabilidad e incluso causas que excluyen la incriminación. por lo "tan"to, las 

causas de jus"tificación son una especie de las llamadas excluyen-tes de 

responsabilidad o de incriminación. 

Son causas de juS"tificación: El consen"timien"to valido del suje"to pasivo, 

legí"tima defensa. el eS'tado de necesidad. el cumplimien"to de un deber y el 

ejercicio de un derecho. 
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• CONSENTIMIENTO VALIDO DEL SUJETO PASIVO. 

El ar"ticulo 33 fracción IV de nues1"ro código penal vigen"te para el Es-todo de 

Guanajua"to, señala que el deli"to se excluye cuando se ac"túe con el 

consen"timien"to valido del suje"to pasivo siempre que el bien jurídico afec"tado 

sea de aquellos de que puedan disponer líci"tamen"te los par1"iculares. 

Como la ley no precisa forma del consen"timien1"o, es dable afirmar que 

es"te puede darse válidamen"te de manera expresa o "tóci"ta, ello se fundamen"ta 

en el principio general de derecho que es"tablece que donde la ley no dis"tingue 

no debemos dis"tinguir. 

El código penal en ma1"eria federal en su ar1"ículo 15, hace el 

señalamien"to de forma expresa como causa excluyen"te del deli"to. el 

consen"timien"to del in"teresado en la fracción n señalando: Mel deli"to se excluye 

cuando se ac"túa con el consen1"imien1"o del "ti1"ular del bien jurídico afec"tado. 

siempre que se llenen los siguien1"es requisi"tos: 

a).- Que el bien jurídico sea disponible. 

b).-Que el "ti"tular del bien "tenga la capacidad jurídica para disponer libremen"te 

del mismo y, 

c).- Que el consen"timien"to sea expreso o "táci"to y sin que medie algún vicio, o 

bien. que le hecho se realice en circuns"tancias "tales que permi"tan 
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fundamen'talmen'te presumir que de haberse consul'tado al 'ti'tular, es'te hubiese 

o'torgado el mismo". 

• LEGITIMA DEFENSA. 

De la misma manera. Nues'tro Código Penal es'tablece que el deli'to se 

excluye cuando se obre en defensa de bienes jurídicos. propios o ajenos, 

con'tra agresión ilegí'tima. actual o inminen'te, siempre que exiS'ta necesidad 

razonable de la defensa empleada para repelerla o impedirla. 

Dicho así. se obra en legí'tima defensa cuando se ac'túa en defensa de un 

bien jurídico propio o ajeno en con'tra de una agresión ilegí'tima actual o 

inminen'te siempre que se ac'túe en la medida razonable para repeler o impedir 

la agresión. 

Por repeler. debe en'tenderse el rechazar. evi'tar o impedir algo. por 

agresión la conduc'ta de un ser que amenaza lesionar in'tereses jurídicamen'te 

pro'tegidos. ademds. la agresión a de ser real. es decir, que sea algo cier'to, no 

imaginado. que no se 'tra'te de una simple suposición o presen'timien'to. ac'tual, 

que ocurre en el mismo inS'tan'te de repelerlo e inminen'te que sea próximo o 

cercano.30 
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• ESTADO DE NECESIDAD. 

Exis"te el Es"tado de Necesidad cuando en una si"tuaci6n de peligro 

"tenemos que sacrificar un bien jurídico "tu"telado para salvaguardar o"tro bien 

jurídicamen"te "tu"telado de mayor valor. 

Aun se discu"te en la doc"trina la na"turaleza jurídica del es"tado de 

Necesidad. para precisarla es indispensable dis"tinguir si los bienes en conflic"to 

son de igual o de diferen"te valor. 

Si el sacrificado es de menor en"tidad que el amenazado. se "tra"ta de una 

causa de jus"tificación. pero si el bien lesionado es de mayor valor que el 

salvado. el deli"to se configura. excep"to si concurre alguna o"tra circuns"tancia 

jus"tifica"tiva del hecho desde su nacimien"to. Si los bienes son equivalen"tes. el 

deli"to es inexis"ten"te. no por anularse la an"tijuricidad. sino en función de una 

causa de inculpabilidad. o "tal vez subsis"ta la delic"tuosidad del ac"to. pero la 

pena no será aplicable si opera alguna excusa absolu"toria. 

Nadamás cuando el bien salvado supera al sacrificado se in"tegra la 

jus"tifican"te. por que solo en"tonces el a"tacan"te obra con derecho 

jurídicamen"te. 

Ac"tualmen"te. el Código Penal para el Es"tado de Guanajua"to es"tablece que 

no exis"tirá deli"to. cuando en si1"uaci6n de peligro para un bien jurídico. propio o 

30 GUTI:ERREZ NEGRETE. Supra (13) 23 de febrero d 
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ajeno, se lesionare o'tro bien para evi'tar un mal mayor, siempre que concurran 

los siguien"tes requisi'tos: 

a} Que el peligro sea ac'tual o inminen'te. 

b} Que el 'ti'tular del bien salvado no haya provocado dolosamen'te el 

peligro. 

c} Que no exis'ta o'tro medio prac'ticable y menos perjudicial. 

La diferencia en'tre la legi1'ima defensa y el es'tado de necesidad la 

es"tablecemos de la siguien'te forma: 

En la legi1'ima defensa hay agresión, mien'tras que en el eS'tado de 

necesidad hay ausencia de ella. 

La legi'tima defensa crea una lucha, una si'tuación de choque en"tre un 

in1'erés legi'timo (la agresión} y o'tro líci'to (la reacción. con'traa'taque o 

defensa}. en el e51'ado de necesidad, no exis1'e una lucha sino un conflic"to en1're 

in'tereses legí1"imos31
• 

31 CASTELLANOS Op. CiL p. 206 
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• CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. E..JERC:IC:IO DE UN DERECHO. 

Para concluir con las causas de justificación de la An'tijuricidad que hemos 

venido estudiando en NueS'tro Código Penal ac'tual para el Estado de 

Guanajua'to. en la fracción m. en su ar'tículo 33. a la le'tra dice el deli'to se 

excluye cuando se obre en cumplimien'to de un deber legal o en el ejercicio 

legi'timo de un derecho. 

El Cumplimien'to de un deber consiste en causar un dafío obrando en forma 

legi'tima en cumplimien'to de un deber jurídico. siempre que exis'ta necesidad 

racional del medio empleado. Ejercer un derecho es 'también causar algún daño 

cuando obra de forma legi'tima. el daño se causa en vir'tud de ejerci~ar un 

derecho derivado de una norma jurídica o de o'tra si'tuaci6n. como el derivado 

de una relación familiar. 

Hay derechos. que el Es'tado o'torga a los par~iculares a 'través de la norma 

jurídica. los cuales solamen'te se podrdn ejercer en de'terminadas ocasiones. ya 

sea para pro'teger los bienes jurídicos 'tu'telados o para ayudarlo en sus 

funciones de 'trabajo. 

Por o'tra par'te el ejercicio de un derecho se reglamen'ta precisando que 

debe ser legi'timo. Vemos que los derechos no siempre emanan de la ley penal. 

sino que 'también de o'tras inS'ti'tuciones jurídicas. Por eso corresponderá al 

juzgador precisar si el deber o el derecho son legales o legí'timos. no solamen'te 

en el ordenamien'to penal sino den'tro del 'to~al orden jurfdico 
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CAPITULO TERCERO 

ELEMENTOS SUB.TETIVOS DEL DELITO. 

3.1.- IMPUTABILIDAD 

La dogmó"tica penal ha considerado a la impu"tabilidad como formadora 

del elemen"to culpabilidad. de "tal manera que un suje"to. para ser culpable es 

necesario que sea impu"table. 

La impu"tabilidad es la capacidad de en-tender y querer en el campo del 

derecho penal. es pues. el conjun"to de condiciones mínimas de salud y 

desarrollo men"tales en el au"tor. en el momen"to del ac"to "típico penal que lo 

capaci"tan para responder del mismo.32 La Impu"tabilidad. implica salud men"tal. 

ap"ti"tud psíquica de ac"tuar en el ómbi"to penal. precisamen"te al come"ter el 

deli"to. 

Es la posibilidad de ejercer facul"tades de conocimien"to y volun"tad. es la 

capacidad de querer y en-tender de un suje"to "tendien"te de conocer la ilici"tud 

de su hacer y querer realizarlo. es la ap"ti"tud in"telec"tual y voli"tiva de un suje"to 

para querer en-tender y de-terminarse en función de aquello que conoce. 

32 CASTELLANOS. Op. Ci't. p. 218. 
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Exis"ten múl'tiples acepciones acerca de la imputabilidad. el maeS'f'ro 

Mayer. dice que la impu'tabilidad es la posibilidad condicionada por la salud 

men'f'al y por el desarrollo men'f'al del actor para obrar. según el juS'f'o 

conocimien'f'o del deber ser. Franz Von Lisz'f'. la concep"túa como la capacidad 

de obrar en el derecho penal. que 'traiga consigo las consecuencias penales de 

la infracción. Para el juris'f'a .Timénez de Asúa. la impu'tabilidad es la capacidad 

para conocer y valorar el deber de respe'tar la norma y de'terminarse 

espon'f'áneamen'f'e. Lo primero indica madurez y salud men'f'al. lo segundo libre 

de'f'erminación. es decir. la posibilidad de inhibir los impulsos delic'f'ivos.33 

Tomando en consideración lo an'f'erior. un suje'f'o impu'table 'tiene 

capacidad in'f'elec'f'ual y voli'f'iva. es decir. 'tiene conocimien'f'o y volun'f'ad que se 

'traduce en la ap'ti'f'ud de en'f'ender. querer y de conocer la ilici'tud del hecho y 

de compor'tarse de acuerdo con esa comprensión. 

3.1.2. ELEMENTOS DE LA IMPUTABILIDAD. 

La Imputabilidad. 'tiene dos elemen"tos: un elemen'f'os in"telec'f'ual o 

capacidad de en'f'ender y un elemen'f'o voli'f'ivo o capacidad de querer. 
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ELEMENTO INTELECTUAL O CAPACIDAD DE ENTENDER. 

Es la capacidad de conocer. saber y en-tender la ilici"tud del hecho y 

compor"tarse de acuerdo a esa comprensión. Pavdn Vasconcelos hace un anólisis 

de la impor"tancia de que el suje"to conozca la ilici"tud de su ac"to, para que de 

es"ta manera "tenga la capacidad de de-terminarse en funcidn de lo que conoce 

-1a noción de impu"tabilidad requiere no solo del querer del suje"to. sino además 

de su capacidad de en"tendimien"to. pues únicamen"te quien por su desarrollo y 

salud men"tal es capaz de represen"tar el hecho. conocer su significado y mover 

su volun"tad al fin concre"to de la violación de la norma, puede ser reprochado en 

el juicio in"tegran"te de la culpabilidad.34 

ELEMENTO VOLITIVO O CAPACIDAD DE QUERER. 

Es el compor"tarse de acuerdo a la comprensidn de la ilici"tud del hecho. 

La capacidad de querer consis"te en de-terminar la volun"tad. para realizar un 

hecho. 

34 PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. COMENTARIOS DE DERECHO PENAL. 3ª d. 
Ed. Porrúa. México. 1967. p.340. 
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3.2.- INIMPUTABILIDAD. 

Es el aspee-to nega"tivo de la impu"tabilidad y consis"te en la ausencia de 

capacidad para querer y en-tender en el ámbi"to del Derecho Penal. de 

comprender la ilici"tud del hecho y de compor"tarse de acuerdo a esa 

comprensión. Si la impu"tabilidad es la capacidad del suje"to para conocer el 

carácter ilíci"to de la conduc"ta o de-terminarse conforme a esa comprensión. la 

inimpu"tabilidad supone consecuen"temen"te la ausencia de dicha capacidad para 

comprender la ilici"tud del hecho o bien. para de-terminarse conforme a esa 

comprensión. 35 

La impu"tabilidad es considerada en nues"tro sis-tema como un elemen"to 

subje"tivo del deli"to. de "tal manera. que un inimpu"table podrá realizar una 

conduc"ta "típica y an"tijurídica. desarrollando con ello. la par"te obje"tiva del 

deli"to. pero lo que no desarrolla. es la par-te subje"tiva del deli"to. y por ende al 

fal"tar o anularse el elemen"to impu"tabilidad por alguno de los aspee-tos 

nega"tivos de es"te elemen"to. el suje"to será inimpu"table. fal"tando en"tonces uno 

de los elemen"tos subje"tivos de la definición del deli"to y en es"te sen"tido. el 

suje"to inimpu"table no puede ser culpable y consecuen"temen"te no se le podrá 

imponer una pena. 
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3.2.1.- CAUSAS DE l:NIMPUTABILIDAD 

Las causas de inimpu'tabilidad, son pues. 'todas aquellas causas capaces 

de anular o neutralizar. ya sea el desarrollo o la salud de la men'te. en cuyo 

caso. el suje'to carece de ap'ti'tud psicológica para come'ter el deli'to. 

Nues'tro Código Penal Ac'tual para el Es'tado de Guanajua'to, en su 

ar'tículo 33. fracción VII. admi'te las causas de inimpu'tabilidad; al eS'tablecer 

que el deli'to se excluye cuando al momen'to de realizar el hecho 'típico y por 

causa de enfermedad men'tal que per'turbe gravemen'te su conciencia, de 

desarrollo psíquico incomple'to o re'tardado o de grave per'turbación de la 

conciencia sin base pa'tológica, el agen'te no 'tenga la capacidad de comprender 

el carácter ilíci'to de aquél o de conducirse de acuerdo con esa comprensión. 

De es'ta manera podemos 'tener las siguien'tes causas de inimpu'tabilidad, 

que básicamen'te son 'tres: 

Per'turbación grave de la conciencia con base pa'tológica. 

Per'turbación grave de la conciencia sin base pa'tológica. 

El desarrollo men'tal. in'telec1"ual re'tardado o incomple'to. 

35 CASTELLANOS Op. Ci1". p. 223. TESIS CON 
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Ahora bien. de acuerdo con nues'tro C6digo Ac'tual el ar'tfculo 37 es'tablece 

además que es inimpu'table el suje'to con grave per'turbaci6n de la conciencia 

por haber ingerido bebidas alcohdlicas o por el uso de es'tupefacien'tes. 

psico'trdpicos u o'tras suS'tancias semejan'tes. sin libre volun'tad o por error 

invencible. lo que se conoce den'tro de la 'teoría como ac'tiones libere in causa. 

acciones libres en su causa pero de'terminan'tes de su efec'to; de igual manera 

el ar'tículo 37 es'tablece que los menores de dieciséis años no serón 

responsables penalmen'te. 

3.3. CULPABILIDAD. 

Siguiendo un proceso lógico de referencia. una conduc'ta será delic'tuosa 

no solo cuando sea 'típica y an'tijurídica, sino además culpable, por lo que en el 

amplio sen'tido puede definirse a la culpabilidad como conjun'to de presupues'tos 

que fundamen'tan la reprochabilidad personal de la conduc'ta an'tijurídica, por 

ello consideramos a la culpabilidad como el nexo in'telec'tual y emocional que liga 

al suje'to con su ac'to.36 

La culpabilidad es el elemen'to subje'tivo del deli'to por excelencia, se 

es'tudia conjun'tamen'te con la impu'tabilidad, al suje'to que ha realizado una 

conduc'ta 'típicamen'te an'tijurídica. al que para poder aplicarle una pena, es 

necesario. por ende. que sea impu'table. y consecuen'temen'te que sea culpable 

con base en el principio de culpabilidad. el cual de'termina que " a nadie se le 

puede imponer una pena. si no es previamen'te declarado culpable". 

TESIS CON 
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Me.zger. define a la culpabilidad como un pre.supue.s'to necesario para 

poder impone una pena. 

Den'tro de la 'teoría clásica de. la Dogmá'tica alemana. Von Lisz't considera 

a la culpabilidad como la relación psicológica en'tre. el suje'to y su resul'tado a 

'través de las especies de. culpabilidad como dolo y culpa. 

En e.1 sis'tema clásico para ser culpable solamen'te bas'taba acre.di'tar la 

impu'tabilidad y que e.1 suje'to hubiese ac'tuado con dolo o con culpa para 

declararle. culpable.37 

Reinhard Von Frank. e.n la 'teoría norma'tivis'ta de la culpabilidad, 

afirmaba que la culpabilidad es un juicio de valor. un juicio de reproche, una 

reprobación que. se le hace al suje'to por haber obrado e.n con'tra de la norma; 

pues si bien, habíamos dicho que la norma es una regla de conduc'ta de 

observancia obliga'toria y que e.xis'te.n normas jurídico penales que. prohiben u 

ordenan re.alizar una conduc'ta, de 'tal forma que al suje'to que. es impu'table, que 

es sano me.n'talmen'te se. le exige que observe la prohibición o manda'to que 

es'tablece la norma y no obs'tan'te de 'tener esa posibilidad, obra de manera 

diferen'te a 'través del dolo o de. la culpa. es precisamen'te por e.so e.1 suje'to se 

relaciona con la norma y se le finca el juicio de reproche, de ahí en'tonces la 

denominación de. la 'teoría norma'tiva de la culpabilidad, que pe.r'te.nece al 

sis'tema neoclásico de la dogmá'tica penal ale.mana. 

36 CASTELLANOS. Op. Ci't. p. 234. 
37 GUTIERREZ NEGRETE. Op.Ci1'. 9 de Marzo de 1998. 
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La culpabilidad neoclásica se estructura con los elernen'tos de la 

impu'tabilidad. dolo y culpa. y la exigibilidad que es el nuevo elemen'to que 

origina el sis'tema neoclásico.38 

3.3.1. FORMAS DE CULPABILIDAD. 

La culpabilidad puede ser de dos formas que son: dolo y culpa. según el 

agen'te dirija su volun'tad conscien'te, a la ejecución del hecho 'tipificado en la 

ley como deli"to. o cause igual resul"tado por medio de su negligencia o 

imprudencia. Sin embargo. nues'tro código penal an"terior mencionaba 'también 

como una forma de culpabilidad a la pre'terin'tención. 

DOLO. 

El dolo. es la in"tención o volun'tad dirigida a la realización de la conduc'ta 

y a la ob'tención del resul'tado. En es dolo, el resul'tado siempre es querido. De 

acuerdo con el ar"tículo 13 de Nues'tro Código Penal Ac'tual para el Es'tado de 

Guanajua'to. obra dolosamen'te quien quiere la realización del hecho legalmen'te 

'tipificado o lo acep'ta. previéndolo al menos como posible. 

38 CASTEUANOS TENA. Op. Ci~. p. p. 234-237. TESIS CON 
FALLA DE ORIGFJL 
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En el dolo. el agen"te, conociendo la significación de su conducta procede 

a realizarla. 

Según Eugenio Cuello Colon. el dolo consis"te en la volun"tad conscien"te a 

la ejecuci6n de un hecho que es delic"tuoso o simplemen"te en la in"tención de 

ejecu'tar un hecho delic'tuoso. En general el dolo consis'te en el ac'tuar consien'te 

y volun"tario, dirigido a la producci6n de un resul'tado 'típico y an"tijuridico. 

El dolo con-tiene dos elemen'tos: 

• Elemen'to in"telec'tual, que es"ta cons"ti"tuido por la conciencia de que se 

quebran"ta la norma. ya que es"ta es la que impone el deber de respe"to al bien 

jurídico "tu'telado. 

• El elemen"to voli"tivo. que consis"te en la volun"tad de realizar el acto. 

Podemos es'tablecer varias clases de dolo: 

• DOLO DIRECTO. Es aquel en el que el suje"to se represenf'a el resulf'ado 

penalmen"te "tipificado y lo quiere. El resul"tado coincide con el prop6si"to del 

agen'te. 

• DOLO INDIRECTO. También conocido como dolo de consecuencia 

necesaria. En es'te caso el resulf'ado, no es direc"tamen"te querido por le 

agen"te, pero si hubo previsión. represen"taci6n y volun"tad de realizar un 

acf'o ilíci'to, presen"tándose además o"tros resul'tados como consecuencias 

i---·::;:¡,:.c·rc:: •'"'ON 
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necesarias. que llevando adelan'te su ac'tuar. conscien'temen'te lo admi'te o 

consin'tió y ello es mas que suficien'te para que proceda un reproche doloso. 

• DOLO INDETERMINADO. Exis'te dolo inde'terminado si el agen'te 'tiene la 

in'tención de delinquir. sin proponerse causar un deli'to en especial. En es'te 

'tipo de dolo el suje'to no se propone causar un daffo concre'to, sino que su 

propósi'to es causar alguno. Es el dolo que lleva a cabo el 'terroriS'ta. el que 

quiere el resul'tado. pero no sabe cuan'tos resul1"ados mas habrd. 

• DOLO EVENTUAL. Para que exis'ta el dolo even'tual. el resul'tado no querido 

debe haberse previs'to como consecuencia probable o posible de la 

conduc'ta. es decir. el resul'tado que el suje'to ve con indiferencia puede o no 

darse. pero su solo ac'ti'tud de menosprecio es suficien'te para fundamen'tar 

el reproche doloso. 

CULPA. 

La o'tra forma de culpabilidad la 'tenemos en la culpa. de a cuerdo con 

nues'tro Código Penal Ac'tual para el Es'tado de Guanajua'to. obra culposamen'te 

quien produce un resul'tado 'típico que no previó siendo previsible o que previó 

confiando en que no se produciría. siempre que dicho resul'tado sea debido a la 

inobservancia del cuidado que le incumbe según las condiciones y sus 

circuns'tancias personales. 

TESTS CON 
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Existe culpa, cuando se realiza la conducta sin encaminar la voluntad a la 

producción de un resultado típico pero este surge a pesar de ser previsible y 

evitable por ponerse en juego, por negligencia o imprudencia, las cautelas o 

precauciones legalmente exigidas. 39 

La característica que distingue al dolo de la culpa es que en ambos existe 

la volición o querer respecto de la conducta, solamente que en la culpa a 

diferencia del dolo, el resultado nunca es querido.40 

Las principales clases de culpa son: culpa consciente. con previsión o con 

representación y culpa inconsciente. sin previsión o sin representación. 

• CULPA CONSCIENTE, CON PREVJ:SION O CON REPRESENTACION. 

Existe cuando el agente ha previsto el resultado típico como posible. pero 

no solamente no lo quiere, sino que abriga la esperanza de que no ocurrirá. 

• CULPA INCONSCIENTE. SIN PREVJ:SION O SIN REPRESENTACION. 

Consiste en la no previsión de un resultado tipico previsible, por desatención 

a un deber de cuidado, ya sea por imprudencia o negligencia. La culpa es 

inconsciente. sin previsión o sin representación, cuando no se prevé un 

resultado de naturaleza previsible, penalmente tipificado. Existe 

voluntariedad de la conducta causal. pero no hay representación del 

39 CASTELLANOS. Op. Ci't. p. 247. 
40 CARDONA ARIZMENDI. Y O.JEDA. CODl:GO PENAL COMENTADO DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO. 3°. ed. Orlando Cárdenas Edi'tor. Irapuato. Guanajuato. 1996 p. 
204. 
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resul'tado de na'turaleza previsible. Es una conduc'ta donde no se prevé lo 

previsible y evif"able. pero median'te la cual se produce una consecuencia 

penalmen'te f"ipificada. 

3.4. INCULPABILIDAD. 

Es la ausencia de culpabilidad y opera al hallarse ausen'tes los elemen'tos 

esenciales de la culpabilidad que son conocimien'to y volun'tad. 

An'teriormenf"e, nues'tro código penal para el Es'tado De Guanajua'to 

abrogado apar'tir de 1 de enero de 2002. 'tanf"o en su ar't. 44 como en el 45 nos 

hablaba de los aspec'tos nega'tivos de la culpabilidad. los cuales se 'traducían en 

el error y en la coacción. siendo es'tas los dos aspecf"os nega'tivos de la 

culpabilidad en cuya presencia se genera la inculpabilidad. La coacción. 

ac'tualmenf"e desaparecida de nues'tro Código actual. es el uso de la fuerza 

física o moral. que se ejerce sobre el suje'to y que cons'triffe su volun'tad. pero 

no hay anulación de ella. afecf"ando así al elemen'to voli'tivo de la culpabilidad.41 

El error. es la falsa apreciación de la realidad y cuando es'to sucede no 

'tenemos el conocimien'to. por eso. el error afecta al elemenf"o in'telecf"ual que 

es el saber, conocer. comprender. El conocimien'to es la relación de adecuación 

en'tre un suje'to cognoscen'te y el obje'to conocido. Es'taremos an'te la verdad 

41 GUTZERREZ NEGRETE Op. Cif". 17 de Marzo de ,_.19~9=8~--------~ 
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cuando nuestro conocimien'to concuerda con la realidad y es'taremos anf'e el 

error cuando no exisf'a esa adecuacidn. 

El error. se clasifica en error de hecho y error de derecho. El error de 

hecho se clasifica en esencial y acciden'tal. el error esencial puede ser vencible 

o invencible. El error de hecho acciden'tal. se clasifica en aberra'tio ictus. 

aberraf'io inpersonam y aberra'tio delic'ti.42 

CLASES DE ERROR DE HECHO: 

El error de hecho es la falsa apreciación de la realidad. no exis'te el 

conocimienf'o. y al no existir el conocimienf'o se afecta al elemen'to in'telectual 

de la culpabilidad que es el conocer, es'te error puede ser de dos clases: error 

de hecho esencial vencible y error de hecho esencial invencible, según deje 

subsis'ten'te la culpa o borre 'toda la culpabilidad. 

El error esencial vencible es aquél en donde el suje'to puede suS'traerse 

con diligencia o cuidado, esto es. que pueda reprochdrsele o 'tíf'ulo de culpa y 

por ende, el daffo no pudo ser evi'tado. Este 'tipo de error elimino el dolo pero 

deja subsis"tenf'e la culpa. 

El error esencial invencible lo 'tenemos cuando no puede hacerse ningún 

reproche culposo por no existir infraccidn a un deber de cuidado, en el no 

,--------------. 
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exis'te la posibilidad de que el suje'to se libere de la falsa apreciación de la 

realidad. es'ta clase de error elimina el dolo y 'también elimina la culpo y es 

precisamente el único y verdadero error o clase de error que cons'ti'tuye la 

eximen'te de responsabilidad. 

El error acciden'tal no recae sobre circuns'tancias esenciales del hecho. 

sino en secundarias. El error de hecho acciden'tal no 'tiene efec'tos de 

eximen'tes de responsabilidad. ES'ta clase de error da lugar a o'tras figuras 

como son aberra'tio ic'tus. aberra'tio impersonam y aberra'tio delic'ti. 

El error de hecho acciden'tal aberratio ictus (error en el golpe) se da 

cuando el resul'tado no es precisamen'te el querido. 

El error de hecho acciden'tal aberratio in personam (error en la persona) 

es cuando se ocasiona un suceso diferen'te al deseado. 

El error acciden'tal. aberra'tio delic'ti (error en el acon'tecimien'to). se da 

cuando un suje'to cree come'ter un deli'to y come'te o'tro.43 

Por lo que se refiere al error de derecho. eS'te represen'ta la ignorancia 

de la ley. es decir. que el suje'to desconoce la prohibición es'tablecida por la ley. 

y de es'ta manera delinque. es'ta clase de error en nues'tro Código Penal 

An'terior no represen'ta ningún eximen'te de responsabilidad como así lo 

42 CASTELLANOS Op. Ci't. p. 259. 
43 IDEM. Op. Ci't. p. p. 265-268 
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expresaba su ar1'ículo 10 que a la le1'ra dice •a nadie servird de excusa la 

ignorancia de la ley penal"_ 

Respec1'o al error como causa de inculpabilidad, el ar1'ículo 44 del Código 

Penal Sus1'an1'ivo An1'erior en nueS1'ro Es1'ado de Guanajua1'o, define que no 

obra con dolo quien al realizar el hecho legalmen1'e descri1'o. incurre en error 

respec"to de algún elemen"to de "tal descripción. Si el error se debe a la culpa, se 

sancionara a "tal 1'í1'ulo. cuando el hecho admi"ta esa forma de realización. 

Las mismas reglas se aplicaran a quien suponga erróneamen"te la 

concurrencia de circunS1'ancias que jus"tificaran el hecho realizado. 

Asimismo el ar'tículo 45 nos hablaba de coacción al expresar que no es 

culpable quien obrare bajo coacción o peligro de un mal actual y grabe sea o no 

provocado por la acción de un "tercero. cuando razonablemen1'e no pueda 

exigírsele una conduc1'a diversa. 

NueS1'ro Código Penal Sus1'an1'ivo Ac"tual para el Es"tado de Guanajua1'o, 

ya no es"tablece como causas de inculpabilidad el error de hecho esencial 

invencible ni la coacción, ahora se habla de error invencible sobre alguno de los 

elemen"tos esenciales que in"tegran el 'tipo penal, 'teniendo en"tonces lo que 

conocemos como error de 'tipo, que consis"te en la falsa apreciación de los 

elemen1'os que in"tegran el "tipo penal. 

De eS1'a manera, en el ar1'ículo 33 fracción Vl:ll inciso a y b relacionados 

a su vez. con los ar1'ículo 15 y 16 se eS1'ablece el error invencible respec1'o de la 
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ilici"tud de la conduc'ta, ya sea porque el suje'to desconozca la exis'tencia de la 

ley o porque crea que es'ta jus"tificada su conduc"ta. lo cual "trae como 

consecuencia la exis"tencia del error de prohibicidn, como eximen'te de 

responsabilidad, o como causa que excluye el deli"to y que genera inculpabilidad, 

por desconocimien"to de lo es"tablecido por la ley, en sus alcances y en sus 

causas de jus"tificacidn. 
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CAPITULO CUARTO 

LA PUNIBILIDAD. 

4.1. CONCEPTO DE PUNIBILIDAD 

La punibilidad consis'te en el merecimien'to de una pena en función de la 

realización de cier'ta conduc'ta. Es punible un compor'tamien'to cuando se hace 

acreedor a la pena, es'te merecimien'to 'trae como consecuencia la conminación 

legal de aplicación de la sanción. También significa la imposición concre'ta de la 

pena a quien ha sido declarado culpable de la comisión de un deli'to. Es punible 

una conduc'ta cuando por su na'turaleza ameri'ta ser penada. se engendra 

en'tonces una amenaza eS'ta'tal para los infrac'tores de cier'tas normas.44 

La punibilidad es el ingredien'te de la norma en razón de la calidad de la 

conducta, la cual por su na'turaleza 'típica an'tijurfdica y culpable ameri'ta la 

imposición de la pena. 

Cuello Calón considera que la punibilidad no es mas que un elemen'to de la 

'tipicidad, pues el hecho de es'tar conminada la acción con una pena, conrti'tuye 

un elemen'to del 'tipo delictivo. 

44 CASTELLANOS. Op.Ci't. p. 267 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEn 
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Pavón Vasconcelos sefl'ala que la punibilidad es la amenaza de pena. que el 

es"tado asocia a la violación de los deberes consignados en las normas jurídicas. 

dic"tadas para garan"tizar la permanencia del orden social.45 

Be"t"tiol define a la punibilidad como al "tro"tamien"to de una consecuencia 

jurídica del deli"to, mien"tras que jiménez de Asúa precisa que es el cardc"ter 

específico del crimen. pues solo es deli"to el hecho humano que al describirse en 

la ley recibe una pena.46 

En resumen punibilidad es: 

a) Merecimien"to de penas. 

b) Amenaza es1"a"tal de imposición de sanciones si se llenan los 

presupues"tos legales. 

c) Aplicación fdc"tica de las penas sefl'aladas en la ley. 

45 rBrDEM 
46 .JrMENEZ DE ASUA LUIS. PRZNcrPios DE DERECHO PENAL. LA LEY y EL 
DEUTO. 3ª ed. Ed. Sudamericana. 1990 p. 426. TESIS CON 
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4.1.1. PUNIBILIDAD COMO ELEMENTO O PRODUCTO DEL DELITO 

Exis"te una gran discusión en la doc"trina sobre el problema de si la 

punibilidad es o no elemen"to esencial del deli"to. Se ha argumen"tado que es un 

error sos-tener que es una carac"terís"tica subs"tancial. "toda vez. que una cosa es 

el deli"to y o"tra la sanción. por lo an"terior se ha considerado que la ley penal en 

sen"tido propio "tiene dos par"tes. A la que describe el deli"to se le denomina 

figura delic"tiva y a la par"te que con'tiene la pena se le llama punibilidad. Se 

'tra"tan en'tonces del es'tablecimien'to en abs"trac"to de la sanción. no de su 

aplicación concre"ta (punición). ni menos de su compurgamien'to. (pena). 

Por algún 'tiempo fue "tema obligado el es'tablecer la ubicación de la 

punibilidad en la 'teoría del deli'to. pues una corrien'te de pensadores. 

consideraba que debería asignársele un lugar como elemen'to del deli"to. es 

decir. que el deli"to debe in'tegrarse por un hecho o conducta 'típica. an"tijurídica 

culpable y punible. 

En apoyo a es"ta consideración se argumen"taba que una norma para que 

sea perfec'ta. debe con'tener precep'to o supues'to jurídico y sanción. si no 

incluye la sanción. la norma jurídica seria perfec"ta. También para reforzar la 

posición de que la punibilidad es un elemen"to del deli"to se acudía a la definición 

que el ar"tículo sép'timo del código Penal Federal. nos proporciona del deli'to. 

diciendo que es la acción u omisión que sancionaba las leyes penales. 

TESIS CON 
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El maestro Por1'e Pe1'i1' dice: para nosof"ros que hemos f"rof"ado de hacer 

dogmá1'ica sobre la ley mexicana. procurando sisf"emaf"izar los elemenf"os 

legales exf"raídos del ordenamienf"o posif"ivo, indudablemen1'e la penalidad es un 

carácter del delif"o y no una simple consecuencia del mismo. 

Conf"rario a la opinidn de Por1'e Pef"i1', encon1'ramos la de Raúl Carrancá. 

que al hablar de excusas absolU1'orias afirma que, 1'ales causas dejan subsis1'ir 

el carácter delicf"ivo del ac1'o y excluyen solo la pena. De es1'e modo, podemos 

inferir que para Carranca la punibilidad no es un elemen1'o esencial del delif"o, 

ya que si se presen1'a el aspecf"o negaf"ivo de la punibilidad al exisf"ir excusas 

absoluf"orias, el deli1'o permanece inal1'erable.47 

01'ros penalis1'as mexicanos Villalobos. Fernando Casf"ellanos Tena. 

consideran a la punibilidad como una consecuencia del delif"o. El deli1'o es el 

precepf"o, la hipóf"esis legisla1'iva de una conducf"a 1'ipificada. la sancidn es su 

consecuencia.48 

Actualmenf"e la mayoría de los penalis1'as consideran a la punibilidad una 

consecuencia del deli1'o. 

47 CASTELLANOS TENA. Op. Ci't. p. 276 
411 ORELLANA WIARCO. Op. Ci't. p. 256 
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4.2.- AUSENCI:A DE PUNl:BILl:DAD. 

Es el factor nega'tivo del punibilidad. es'te exiS'te en función de las 

excusas absolu'torias. Las excusas absolu'torias son aquellas causas que dejando 

subsis'ten'te el cardc'ter delic'tivo de la conducta o hecho, impiden la aplicación 

de la pena.49 

En presencia de una excusa absolu'toria los elemen'tos esenciales del 

deli'to permanecen inal'terables solo se excluye la posibilidad de punición. 

4.2.1.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Las excusas absolu'torias conS'ti'tuyen la razón o fundamen'to que el 

legislador considero para que un deli'to a pesar de haberse in'tegrado en su 

'to"talidad carezca de punibilidad.50 

Algunas excusas absolu'torias mas comunes son: 

A) Excusa por mínima 'temibilidad. en función de la poca peligrosidad que 

represen'ta el suje'to ac'tivo, 'tal excusa es mencionada en el ar'tículo 196 del 

Código Penal vigen'te para el Es'tado de Guanajua'to que a la le'tra dice: 

49 l:DEM p. Z7. 

50 AMUCHATEQUl: REQUENA. Op. Ci't. Supra (2) p. 97. ·----:::T::::E::-:S::::J::::.s:--c:;::;.•-;;º:-:;:N:;--1 
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·cuando la cuan'tía de lo robado no exceda de vein'te días de salario mínimo 

general vigen'te en el Es'tado en la fecha de los hechos y el ac'tivo repara 

volun'taria e ín"tegramen'te el da;;o, el 'tribunal no aplicard pena alguna. La 

razón de es'ta excusa debe buscarse en la res'ti'tución espon'tánea. que es 

una mues'tra obje'tiva de arrepen'timien'to y de la mínima 'temibilidad del 

agen'te". 

B) Excusa en razón de la ma'ternidad consien'te, un ejemplo de es'te 'tipo de 

excusas la encon'tramos en el ar"tículo 163 del Código Penal Vigen'te para el 

Es'tado que expresa lo siguien"te: •no es punible el abor'to cuando sea 

causado por culpa de la mujer embarazada ni el procurado o consen'tido por 

ella cuando el embarazo sea el resul'tado de una violación". 

C) Excusa por inexigibilidad, encon'trada en el ar'tículo 253 el cual nos dice que 

a cualquier persona que en la promoción, declaración, informe, peri'taje. 

'traducción o in'terpre"tación que haga an'te la au'toridad compe'tente se 

conduzca falsamen'te, ocul'te o niegue in'tencionadamen'te la verdad, siempre 

que con ello se afecte el procedimien'to o su ma'teria, se le impondrd de 'tres 

meses a cinco affos de prisión y de diez a cincuen'ta días mul'ta. Siendo no 

aplicable lo previs'to en es'te ar'tículo a quien 'tenga el cardcter de inculpado. 

O'tros ar'tículos del Código Penal para el Es'tado de Guanajua'to en que se 

seffalan excusas absolu'torias son: 

Ar't. 270.- Es'tán exen'tos de pena los ascendien"tes del evadido, sus 

descendien'tes. cónyuge. concubinario o concubina y hermanos ex 
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caso de que hayan proporcionado o favorecido la fuga por medio de la violencia 

o que fueran los encargados de conducir o cus1"odiar al evadido. 

Ar1". 277.- No se sancionardn las conduc1"as descri1"as en es1"e capí1"ulo, si se 

1"ra1"a de: 

I. Parien1"es en línea rec1"a ascenden1"e o descenden1"e, consanguínea, afín o 

por adopción. 

n. El cónyuge, concubinario o concubina y parien1"es cola1"erales por 

consanguinidad hasta el cuar1"o grado y por afinidad hast"a el segundo. 

m. Quienes es1"én ligados con el agen1"e por amor, respe1"o, gra1"i1"ud o 

es'trecha amis'tad. 

La excusa no favorecerá a quien obre por mo1"ivos reprobables o emplee 

medios delic1"uosos. 

Art".231 Se aplicará de diez días a dos años de prisión y de diez a cuaren1"a días 

mul'ta, a quien indebidamen'te: 

I. Abra. in'tercep'te o re1"enga una comunicación que no le est"é dirigida. 

n. Accese, des'truya o al'tere la comunicación o información con-tenida en 

equipos de cómpu'to o sus accesorios u o1"ros andlogos. 
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No se impondrd pena alguna a quienes ejerciendo la pa'tria pa'tes'tad o la 

'tu'tela, ejecu'ten cualquiera de las conduc'tas an'tes descri'tas, 'tra'tándose de sus 

hijos menores de edad o de quienes se hallen bajo su guarda. 

Se requerirá querella de parte ofendida cuando se 'tra'te de 

ascendien'tes y descendien'tes, cónyuges o concubinos, parien'tes civiles o 

hermanos. 

Ar't. 155.- El homicidio y las lesiones culposos no serán punibles cuando el 

suje'to pasivo sea cónyuge, concubinario o concubina, ascendien'te o 

descendien'te consanguíneo en línea rec'ta, hermano o parien'te por afinidad 

has'ta el segundo grado, adop'tan'te o adop'tado del ac'tivo. Cuando el pasivo sea 

pariente cola'teral harta el cuarto grado o es'té unido con es'trecha amiS'tad con 

el activo. sólo se perseguirá por querella. 
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CAPITULO 5 

ESTUDIO ANALÍTICO DE LOS TIPOS PENALES DE HOMJ:Cl:Dl:O 

CALIFICADO Y DE TERRORISMO. 

5.1.- CONCEPTO DE HOMJ:Cl:DIO. 

Gramaf"icalmenf"e homicidio es • muerte causada por una persona a 

o1"ra"51 , desde un punf"o de viSf"a docf"rinario, el homicidio se concepf"úa según 

Ossorio como la muerf"e ocasionada por of"ro. por lo común ejecuf"ada 

ilegíf"imamenf"e y con violencia.52 

Para .Timénez Huerf"a, el "tipo penal de homicidio es • un delif"o de 

absf"racf"a descripción objef"iva. privar de la vida a un ser humano"53 y que las 

leyes que "tipifican "tales conductas se inf"egran • escuef"amenf"e con el hecho de 

maf"ar a of"ro".54 

51 DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DE LA LENGUA. Ed. Esposa
Calpe. ed. 2. Madrid. 1981. pag. 833. 
52 OSSORIO MANUEL. DICCIONARIO DE CIENCIAS JURÍDICAS POLfTZCAS Y 
SOCIALES. Ed Helliasta. Buenos aires.1978. pag. 353. 
53 Jl:MENEZ HUERTA MARIANO. DERECHO PENAL MEXICANO. Tomo ll. Ed. 
Porrua. México 1984. pag. 23 
11;.,a -··-· ·-- ••• ·---- •• ·-- .... ·- ---·· 
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Por o1"ra par"te Gonzdlez de la Vega afirma que el deli1"o de homicidio 

·consis"te en la privación an"tijurídica de la vida de un ser humano, cualquiera 

que sea su edad, sexo, raza o condiciones sociales55
• 

El código penal Federal, "tipifica el deli"to en su Ar1". 302 al señalar. • 

Come"te el deli"to de homicidio el que priva de la vida a o"tro"., 

5.1.1.-CLASIFICACION DEL TIPO PENAL DE HOMICIDIO: 

A).-NORMAL. El "tipo penal de homicidio es un "tipo penal ya que contiene 

únicamen"te elemen"tos obje"tivos. 

B).-CERRADO. Es la descripción exac"ta de la conduc"ta delic"tiva, se cierra el 

paso a la aplicación analógica o la mayoría de razón. 

C).- BÁSICO O FUNDAMENTAL. El tipo penal de homicidio es un "tipo penal 

bdsico ya que cons"tituye la parte fundamen"tal de los deli"tos consagrados en la 

ley; a su alrededor se agrupan delitos que par"ticipan de la esencia del "tipo de 

homicidio al que se agregan o"tros requisi"tos o circuns"tancias. 

55 GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO. DERECHO PENAL MXl:CANO. Ed. Porrua . 
México 1973. pag. 30. 
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D).- AUTÓNOMO. El 1"ipo penal de homicidio es un 1"ipo penal autdnomo ya que 

no necesi1"a de otro 1"ipo penal para poder exis1"ir y no son o1"ra cosa mas que los 

básicos o fundamen1"ales. 

E).- DE FORMULACI:ON AMPLIA. El tipo penal de homicidio es de formulación 

Amplia ya que evita señalar caso por caso la conducta que se describe como 

delictiva, la conduc1"a se puede realizar por diversas maneras. sin precisar un 

medio comisivo. 

F).-DE DAÑO. El tipo penal de homicidio es un 1"ipo penal de daño por que 

tutela los bienes jurídicamente 1"utelados fren1"e a su destrucción o 

disminución. 

G).- UNJ:SUB.TET.IVO. El 1"ipo penal de homicidio es unisubje1"ivo debido a que 

para su integración no se requiere una pluralidad en el suje1"o ac1"ivo. 

H).- DE ACCI:ON.- Es de accidn ya que requiere que el sujeto ac1"ivo realice una 

conducta dolosa, es decir, que tenga la intencidn o volun1"ad dirigida a la 

realización del hecho y a la ob1"ención del resultado querido. 
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5.1.2.- ANALISIS DEL DELITO DE HOMICJ:DIO. 

Deli"to: Homicidio. 

En el Código Penal Federal en el Ar"ticulo 302 dice: Come-te el deli"to de 

homicidio: el que priva de la vida a o"tro. 

CONDUCTA T:IP:ICA EN EL DELITO DE HOMICIDIO. 

El ar1-ículo 302 del Código Penal Federal, al definir al homicidio, se 

refiere a la conduc"ta cuando expresa M priva de la vida M. En es"te sen"tido. 

privar de la vida es la conduc"ta "típica en el homicidio. 

BIEN JURÍDICO TUTELADO. 

El bien jurídico "tu"telado. es decir lo que la ley pro"tege es la vida humana. 

que es el bien mas preciado para el hombre. la sociedad y el es"tado. 
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FORMAS Y MEDIOS DE E.J"ECUCIÓN. 

En algunos delif"os, la propia norma precisa de que formo debe 

ejecu"tarse, o los medios que el ac"tivo deberá emplear, de manera de que no 

producirse, es"tos habrá a"tipicidad. 

El deli"to de homicidio. es un "tipo de formulación amplia, por que "todos 

los medios comisivos son buenos para "tipificar. 

La conducf"a "típica podrá llevarse a cabo median-te una acción (actuar 

posi1"ivo) o por medio de una omisión (no hacer). 

SUJETOS 

Los suje"tos requeridos como mínimo para que exis1"a el deli1"o de 

homicidio son dos: el ac"tivo y el pasivo, f"anf"o uno como el o"tro son personas sin 

calidad. carac"terís"ticas o si1"uación especifica, por 1"anf"o los suje"tos son 

comunes no calificados. 
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SU.TETO ACTIVO. 

El suje"to ac"tivo es unisubje"tivo, cualquiera puede serlo, siempre y 

cuando se "tra"te de personas físicas. Dicho de o"tra manera. solo la persona 

física puede ser suje"to ac"tivo en el homicidio. 

No impor"to cuales sean las carac"terís"ticas. peculiares o circuns"tancias 

de la persona (sexo. edad. es"tado civil. salud). 

SU.TETO PASIVO. 

Solo puede ser suje"to pasivo en el homicidio una persona fisica. "tampoco 

la persona jurídica o moral puede serlo. pues carece del bien juridico "tu"telodo 

que es la vida. aunque "tenga exis"tencia juridica. 

OBJETO MATERIAL. 

Es la persona físico sobre quien recae el daffo. consis"ten"te en la 

privación de la vida. En este caso. coinciden el obje'to ma'terial con el suje"to 

pasivo. 
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OBJETO JURÍDICO. 

Es el bien jurfdicamen'te 1"u1"elado por la ley. que en el caso del homicidio 

lo cons'ti'tuye la vida humana. 

RESULTADO Tl:PJ:CO. 

En el homicidio el resul'tado 'típico consecuencia de la conduc'ta. es la 

privación de la vida. Una vez que cesa la vida humana se consuma el deli'to de 

homicidio. De no producirse dicho resul'tado se es'taró en presencia del grado 

de "ten'ta'tiva. o del deli'to imposible según el caso. 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

Respec'to al homicidio nos permi'te resolver la causalidad ubicóndonos en 

el ómbi'to na1"uralís1"ico - biológico que en'traffa el vinculo en'tre una conduc'ta y 

la muer'te. De es'ta manera baS'tara de'terminar la causa de la muer'te y 

verificar si 'tal elemen'to causal es la conduc'ta impu'tada para concluir si hay o 

no nexo de causalidad. El nexo de causalidad es el ligamen'to que une a la 

conduc'ta con el resul"tado 'típico. Para que el resul'tado se pueda a'tribuir a la 

conducta 'típica. se requiere un nexo causal que los una. TESlS CON 
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Puede ocurrir que exista la conduc1"a y que se produzca un resul1"ado (la 

muer1"e). pero que esa muer"te se deba a o1"ra causa. en cuyo caso no habrd nexo 

causal. 

Los aMículos 303 y 304 del Código Penal Federal sei'l'ala cuando exis1"e 

nexo causal y el 305 del mismo ordenamien1"o precisa cuando no se produce. 

Vale des1"acar que para la exis1"encia del nexo causal. conforme a la 

legislación penal mexicana. se exige una 1"emporalidad que deberá "transcurrir 

en"tre el momen1"o de causar la lesión y la muer1"e del lesionado, la cual es de 60 

días. 

PROCEDIBILIDAD EN EL DELITO DE HOMICIDIO. 

El deli1"o de homicidio, el mas grave de "todos, se persigue de oficio. 

CULPABILIDAD. 

HOMICIDIO INTENCIONAL O DOLOSO. 
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Cuando el agen"te priva de la vida y "tiene la in"tenci6n de causar dicho 

resul"tado. el ar"ticulo 307 del C6digo Penal Federal. Seffala la pena de 8 a 20 

años de prisión para quien come"te el homicidio in"tencional. 

HOMrCI:DrO NO rNTENCI:ONAL. o l:MPRUDENCI:AL. LLAMADO TAMBIEN 

CULPOSO. 

Cuando se priva de la vida sin que el suje"to ac"tivo hubiera "tenido la 

in"tención de ma"tar. siempre y cuando es"te daño haya resul"tado como 

consecuencia de alguna imprevisión negligencia •. El ar"ticulo 60 del C6digo penal 

Federal señala para es"te caso una sanción de has"ta la cuar"ta par"te de las penas 

y medidas de seguridad asignadas por la ley al "tipo básico del deli"to doloso. 
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PUNIBILIDAD EN EL DELIO DE HOMICI:DIO. 

En "torno al homicidio exis"ten diversas penalidades. 

CLASE o 
CI:RCUNSTANCI:A 

Simple o in"tencional 

Imprudencia! o Culposo 

Riffa 

Duelo 

Premedi"taci6n, alevosía, 

ven-taja y "traición 

ARTICULO 

307 

60 

ATENUANTES 

308 Pórr. I 

308 Pórr. II 

AGRAVADOS 

320 

PENALIDAD. 

8 a 20 años 

3 días a 5 aí'ros 

4-12 affos 

2-8 affos 

20a 50aí'ros 
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CZCUNSTANCI:AS MODIFICADORAS. 

CZRCUNSTANCI:AS ATENUANTES. 

Las circuns'tancios a'tenuan"tes son casos específicos en los que el 

legislador considera que dados las condiciones en que se produce el homicidio 

se debe aplicar una sanción menor que el correspondien'te o un homicidio simple 

in'tencional. 

Los homicidios a"tenuados. llamados 'también privilegiados. que con'templa el 

Código Penal Federal son: 

a) Consen'tido. 

b) En riña o duelo 

5.2.-HOMICl:DIO CALIFICADO. 

Iniciaremos el homicidio calificado y siendo mo'terio de es'tudio de es'ta 

"tesis diremos que su es'truc'tura 'tiene las mismas caracteris"ticos que el 

homicidio simple por ser un "tipo penal complemen'tado agraYOdo. por lo que 

iniciaremos direc'tomen"te con los circuns'tancias agravan'tes. 

--=-=1'E.::::-;:S;-;;:lS°C:;r:OYÑNr- 1 
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CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 

En algunos casos el legislador considera que dados los circuns"tancias en 

que se come"te el deli"to, resul"ta necesario agravar la penalidad, pues la 

an"tijuridicidad del hecho revis'l'e mayor gravedad. 

Las circuns"tancias califica"tivas o agravan"tes en la legislación penal 

mexicana son premedi"tación, alevosía, ven"taja y "traición y con ellas es"taremos 

an"te la presencia de lo que conocemos como Homicidio Calificado, el cual 

describe el ar"tículo 315 del Código Penal Federal Vigen"te que a la le"tra dice: 

Se en'l'iende que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando se 

comen-ten con premedi"tación, con ven'l'aja, con alevosía o a "traición. 

Hay premedi"tación, siempre que el reo cause in1'encionalmen1'e una lesión, 

después de haber reflexionado sobre el deli"to que va a come"ter. 

Se presumirá que exis"te premedi"tación cuando las lesiones o el homicidio 

se come"tan por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos; por medio de 

venenos o cualquiera o'l'ra sus"tancia nociva a la salud, con"tagio venéreo, asfixia 

o enervan"tes, o por re"tribución dada o prome"tida; por 1'ormen1'o, mo"tivos 

depravados o bru"tal ferocidad. 
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En caso de producirse una o varias circuns"tancias agravan"tes la pena la 

señala el ar'tículo 320 del Código Penal Federal que impone de 20 a 50 affos de 

prisión. 

5.2.1.-PREMEDITACIÓN. 

EL segundo pdrrafo del ar"tículo 315 del código mencionado es'tablece: 

Hay premedi'tación siempre que el reo cause in'tencionalmen"te una lesión 

después de haber reflexionado sobre el deli'to que va a come'ter". 

La premedi'tación es un reflexionar. un medi'tar con an"terioridad al hecho 

por un lapso que permi'ta resolver, planear. y organizar la conduc'ta delictiva. 

La razón de que el deli"to de homicidio se agrave con es"ta califica"tiva es 

eviden"te. ya que el individuo que represen"ta en su men'te la privación de la vida 

de o'tro. reflexiona 'tal hecho. considera y valora múl'tiples circuns'tancias. elige 

momen"to y forma de ejecución. demues"tra ser individuo con una profunda 

inclinación delic"tiva que lo impulsa a realizar es'te 'tipo de conduc'tas y 

obviamen'te es un suje"to ex"tremadamen'te an'tisocial. 
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Elemen'tos de la premedi'tación. 

a) INTENCIONALI:DAD. Solo el deli'to in'tencional puede a su vez, ser 

agravado por premedi'tación. No son fac'tibles la imprudencia con la 

premedi'tación pues una excluye a la o'tra. 

b) REFLEXI:ON PREVIA A LA CONDUCTA. La conduc'ta 'típica realizada 

por el suje'to ac'tivo deberó haber sido reflexionada previamen'te a su 

realización. 

PRESUNCIÓN DE PREMEDITACIÓN. 

El ar'ticulo 315, párrafo 2, define lo que se debe de en'tender por 

premedi'tación en los siguien'tes 'términos.- •hay premedi'tación siempre que el 

reo cause in'tencionalmen'te una lesión, después de haber reflexionado sobre el 

deli'to que va a come'ter. 

Dicho ar'tículo, en el párrafo 3. es'tablece una presunción de 

premedi'tación cuando las lesiones o el homicidio se come'tan por inundación, 

incendio. minas, explosivos, bombas. por medio de veneno o cualquier o'l'ra 

sus'l'ancia nociva a la salud. con'l'agio venéreo. asfixia o enervan'tes o por 

re'tribución dada o prome'tida. por 1'ormen1'o. mo'l'ivos depravados o bru'tal 

ferocidad. 
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Encon"tramos la jus'tificación a esa presunción en vir'tud de que el uso de 

las formas y medios seffalados en la par'te 'tercera del Ar't. 315 del Código penal 

federal. no son de fdcil manejo o u'tilización sin previa reflexión. respec'to de la 

conduc"ta homicida y la manera de llevar es"ta acabo. 

INUNDACIÓN 

Grama'ticalmen'te significa desbordamien'to de ríos o lagos que cubre de 

agua "tierra y dreas donde por lo general no hay agua. 

La ley penal supone que cuando una persona priva de la vida median-te 

inundación. ya sea por medio de una acción u omisión. debió haber exis"tido la 

premedi'tación pues obrar así implica un 'tiempo de-terminado para realizar la 

conduc'ta "típica. poner en marcha una serie de ac"tos (u omisiones). 'tendien'tes 

a producir el resul'tado deseado de la muer'te y en 'todo caso. se 'tra'ta de un 

procedimien'to no común y rela"tivamen"te complejo. 

Sin embargo aunque el principio y en apariencia es factible haber 

empleado eS'te medio como idóneo para lograr la muer'te de alguien no 

necesariamen'te exiS'te premedi'tación. Así en un momen'to de-terminado sin 

haber reflexionado el suje'to ac'tivo, podría suceder que se hallara an'te una 

si'tuación favorable y aprovechar la ocasión para causar la inundación y de es-te 

modo ma'tar a alguien. La idea criminosa surge cuando se presen'te la ocasión al 

suje'to ac'tivo y la aprovecha. 
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XNCENDXO. 

Consis'te en propiciar fuego a fin de hacer arder obje'tos. personas. 

ex-tensiones de 'tierra o animales. Se 'tra'ta de un medio idóneo para privar de la 

vida. pero aquí cabe reproducir la misma cri'tica y comen'tario que en la caso de 

inundación. 

MXNAS. 

La mina es un ar'tefacto bélico. cargado de un explosivo ac'tibable para 

que explo'te. Actualmen'te no se requiere mucho 'tiempo para causar la muer'te 

de alguien median'te las mi"as. En un momen'to dado, puede surgir la idea 

criminal y el suje'to activo simplemen'te aprovechar la opor'tunidad de 'tener 

cerca una mina. La presunció" legal de premedi'tación se puede deS'truir con 

pruebas adecuadas. 
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BOMBAS O EXPLOSIVOS. 

La bomba es un proyec1"il provis1"o de explosivos con un de1"onador que lo 

hace es1"allar. mien1"ras que el explosivo es un cuerpo que produce una explosión 

a causa de la expansión de un gas o por el desarrollo repen1"ino de una fuerza. 

VENENO O SUBSTANCIAS NOCIVAS A LA SALUD. 

Por veneno se en1"iende cualquier sus1"ancia que a11"era o des1"ruye las 

funciones vi1"ales. a su vez una suS1"ancia nociva a la salud, podrá serlo 

cualquiera que la afec1"e, sea de origen vege1"al • químico. 

Ambos medios se pueden adminis1"rar a la víctima por vfa oral (bebida o 

con alimen1"os). inyec1"ado (in1"ramuscular o in1"ravenoso). nasal (aspirado) o 

cu1"ánea (dardos. flechas. raspaduras). 

Cabe des1"acar que como en los casos an1"eriores. un homicidio come1"ido 

median1"e veneno o sus1"ancia nociva, no necesariamen1"e es premedi1"ado en un 

momen1"o dado se puede aprovechar el acceso a dicha sus1"ancia y desear 

emplearlo para ma1"ar. 
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CONTAG:IO VENEREO. 

Se requiere una relación o con1'ac1'o sexual como medio para 1'ransmi1'ir 

un mal venéreo. El problema es que es1'as enfermedades no causan la muerte 

den1'ro de los 60 días. que es el requerimien1'o 1'emporal exigido por la 

legislación penal para que exis1'a un nexo causal y pueda a1'ribuirse la muerte a 

dicha causa. Solo podró producirse el deli1'o de lesiones pero no el de homicidio. 

ASF:IX:IA. 

Es la suspensión o privación de oxigeno que causa la muer1'e y puede ser de 

las siguien1'es formas: 

a) Por ahorcamiento.- esta asfixia ocurre cuando se cuelga o suspende a 

la persona con una soga atada al cuello. 

b) Es1'rangulación.- con las manos oprime fuer1'emen1'e el cuello o con 

cualquier cuerda o lienzo. 

c) Sofocación.- se presen1'a por medio de oclusión de boca y nariz para 

impedir la respiración median1'e la in1'roducción de obje1'os en dichas 

vías. 
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d) Respiración de "tipo anormal.- ocurre al aspirar gases o sus"tancias 

"tóxicas o por sumersión.56 

Aquí se puede argumen"tar que no "toda muer"te causada por asfixia implica 

premedi"tación. 

ENERVANTES. 

Cabe señalar que la ley General de salud y el Código Penal Federal y 

diversas bibliografías jurídicas y medicas. hacen referencias psico"tropicas. 

drogas. es"tupefacien"tes. y fármacos pero no enervan"tes. 

El ar"ticulo 193 del Código Penal Federal hace referencia a narcó"ticos y a 

es"tupefacien"tes al decir: se consideran narcó"ticos a los es"tupefacien"tes. 

psico"trópicos y demás sus"tancias o vege"tales que de"termine la ley General de 

Salud. los convenios y "tra"tados in"ternacionales de observancia obliga"toria en 

México y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en ma'teria. 

56 QUIROZ CUARON ALFONSO. MEbJ:CINA FORENSE. PORRUA. MÉXJ:CQ.1977. 
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RETRl:BUCI:ÓN DADA O PROMETIDA. 

Consis"te en pagar o prome"ter pagar a alguien para que se ocupe de ma"tar 

a una persona. 

La re"tribución a que alude la norma puede ser en efec"tivo, valores o 

especie. Aun cuando el suje"to que con1'ra1'a no en"tregue la can"tidad o 

re"tribución prome"tida a quien ejecu"ta la conduc"ta "típica, se considerara la 

premedi"tación y por 1'an1'o, la agravación de la pena. pues la ley habla de 

re"tribución dada o prome"tida, es"to es la simple promesa. 

Es"ta presunción se advier"te con mas facilidad que se 1'ra1'a de una 

conduc"ta premedi"tada, pues en"tre el momen"to en que el suje"to ofrece el 

dinero o paga a o"tra para ma"tar a alguien y la ejecución debió haber mediado la 

reflexión previa. 

TORMENTO. 

Es una manifeS"tación de ins"tin"tos primarios. mas pa"tológicos que 

normales. 
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La legislación penal Mexicana, en diversos cuerpos legales emplean 

indistintamente los términos tormento y tortura. La constitución polftica de los 

Estados Unidos Mexicanos en su Art. 22 prohibe el tormento de cualquier 

especie, el Código Penal Federal alude también al tormento cuando lo prohibe. 

La Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura hace mención a esta ultima 

noción. 

Podemos definir el tormento diciendo que: Consiste en la pena capital 

(muerte) causada mediante procedimientos excesivamente crueles e 

inhumanos, cuyo propósito era prolongar el mayor tiempo posible el sufrimiento 

del sentenciado antes de morir. 

TORTURA. 

Son los procedimientos mediante los cuales el poder publico causan 

sufrimiento innecesario a aquellos de quienes pretenden una confesión, 

acusación o declaración de algún hecho. Su propósito no es causar la muerte, 

sino atemorizar y lograr la información deseada. 

Actualmente es lamentable que la tortura se siga aplicando como 

mecanismo procesal. pese a su prohibición constitucional y a través de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. El Código penal Federal deberfa 

emplear el termino tortura y no el de tormento, pero en cualquier caso es 

importante sei'l'alar que se considera un medio para ejecutar el homicidio y la 

TESlS CON ---: 
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ley lo es'f'ima. presumiblemen'f'e. premedi'f'ado. En principio cabe pensar que 

efectivamen'f'e. 'todo homicidio por medio de la 'f'or'f'ura se presume 

premedi'tado. pero podría no ser así. en cuyo caso 'tendría que probarse. 

Los casos de lesiones y homicidios precedidos de ac"tos de 'f'or'f'ura han 

sido frecuen'f'es y en la mayoría de los casos los suje"tos pasivos son mujeres y 

niños lo cual revela a priori. algún problema 'tipo men'f'al o por lo menos. 

BRUTAL FEROCIDAD. 

Es"te 'tipo de homicidio implica la ausencia de causa racional. cuando el 

suje"to activo ac"túa de manera ins'f'in'f'iva como animal salvaje. No solo se priva 

de la vida. sino que se hace de forma cruel y rudimen'f'aria. 

Si se piensa en los ma'f'ones impulsivos y crueles que al encon'f'rase 

aparen'f'emen'f'e "tranquilos. de pron"to reaccionan con violencia y come'f'en 'tan 

espan'toso deli'f'o. cabra concluir que 'tal caso es el mas alejado de la presuncidn 

de premedi'f'acidn ya que el homicidio por bru'f'al ferocidad surge en un 

momen'f'o de ímpe"tu e irreflexidn por par'te del suje'f'o activo. quien se parece a 

un animal agresivo mas que a un humano. 

O'f'ra presuncidn de premedi'tacidn la con'f'iene el ar'f'iculo 339 del Cddigo 

Penal Federal. Que a la le'f'ra dice: si el abandono a que se refieren los ar'f'ículos 
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an'teriores resul1'ore alguna lesión o muer"te, se presumirdn eS1'as como 

premedi'tadas. 

5.2.2.- ALEVOSIA. 

Es'ta segunda circuns"tancia agravan'te es definida por el Ar't. 318 del 

Código Penal Federal que la hace consis'tir •en sorprender in'tencionalmen'te a 

alguien de improviso o empleando asechanza u o'tro medio que no le de lugar a 

defenderse ni evi'tor el mal que se le quiera hacer". 

Ma'tar alevosamen1'e implica ac'tuar con insidia, así como poner en juego 

as'tucia y engaño. habrá un ocul'tamien'to que dejara en eS1'ado de indefensión al 

suje'to pasivo y le dará mayores probabilidades al activo. 

El Diccionario de la Real Academia Española de la lengua define la 

alevosía como" cau'tela para asegurar la comisión de un deli1'o con'tra las 

personas. sin riesgo del delincuen'te. 57 

Den"tro de la doc'trina la razón de es'ta agravan'te la encon'tramos en lo 

súbi'to e inesperado, de la agresión que deja al pasivo en un es'tado de 

indefensión, en una si'tuación en la cual por las caracterís'ticas del a'taque no le 

permi'te de manera alguna rechazar o evi"tar es"te, en su caso huir. 1'ambién aquí 

" DICCI:ONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DE LA LENG A. . Ci't. 69. 
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encontramos un desequilibrio insalvable entre la agresicSn y la posibilidad de 

defensa alguna. 

Alevosía es anular la posibilidad de defensa. 

5.2.3.-VENTAJ A. 

Respecto de eS'te concepto •ventaja es la superioridad o mejoría de una 

persona o cosa respecto de la otra"58 

La esencia de la ventaja consiste en una situación tal de superioridad que el 

agresor no corre ningún riesgo al realizar la conducta delictiva. de manera que 

la agresión implica necesariamente la muerte del pasivo sin riesgo alguno para 

el activo. lo cual juS'tifica que esta conducta en condiciones de un absoluto y 

total desequilibrio. se sanciona con una pena mayor a la del homicidio simple 

intencional. 

Esta calificativa implica superioridad del sujeto activo. Al respecto el 

Articulo 316 del CcSdigo Penal Federal precisa 4 hipdtesis de ventaja cuando 

hay superioridad del sujeto activo: 

a) Por fuerza física. siempre que el sujeto pasivo no eS'te armado. 
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b) Por los armas empleadas. por su mayor destreza en el manejo o por el 

número de quienes lo ocompaffan. 

c) Por valerse de un medio que debili'te la defensa del suje'to pasivo. 

d) Por hallarse armado o de pie y el pasivo iner'te o caído. 

En cualquiera de los casos an'teriores. se en'tenderd que hoy ven'toja. si se 

considera el ul'timo pdrrafo del mismo precep'to invocado, que excluye como 

agravan-te a la ven'tajo en los primeros 'tres casos si quien la 'tiene obro en 

legi'timo defensa. ni en el ul'timo si quien es'taba armado o de pie fue el 

agredido y hubiere ocurrido peligro por no aprovechar esa circuns'tancio. 

Además el or'ticulo 317 del Código Penal Federal exige que solo se considerara 

como califico'tiva cuando el delincuen'te no corra riesgo de ser muer'to o herido 

por el suje'to pasivo y que el ac'tivo no obre en legi'tima defensa. Es'to significa 

que el ac'tivo debe hallarse en una si'tuación de invulnerabilidad. 

En ocasiones la ven'taja coincide con la premedi'tación, pero no es necesaria 

es'ta para que exis'ta la o'tro. Por cuan'to hace a la alevosía. 'también suelen 

concurrir. pero no necesariamen'te. 

Por lo común ademds de exis'tir ven'taja (que el agen'te es'ta armado). el 

suje'to activo emplea un medio de insidioso a'taque (alevosía). e incluso esta 

acción ha sido reflexionada previamen'te (premedi'tación). Si bien pueden 

!58 l:OEM p. 1528. TESIS CON 
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concurrir los 'tres o dos de ellos. 'también lo es que pueden exiS'tir de forma 

aislada. 

5.2.4.-TRA:rcroN.-

El Ar't. 319 del Código Penal Federal con'tiene la definición legal de 

'traición. el ci'tado precep'to expresa: 

Se dice que obra a 'traición. el que no solamen'te emplea la alevosía. sino 

'también la perfidia, violando la fe o seguridad que expresamen'te había 

prome'tido a su víc'tima. o la 'táci'ta que es'ta debía prome'terse de aquel por su 

relación de paren'tesco, gra'ti'tud, amis'tad o cualquiera o'tra que inspire 

confianza. 

El Diccionario de la Real Academia Espaffola de la Lengua define a la 

Traición como: el deli'to que se come'te quebran'tando la fidelidad o leal'tad que 

se debe guardar o 'tener. 59 

Tiene su base en circuns'tancias personales, de fe. de seguridad habidas 

en'tre el suje'to ac'tivo y su víc'tima. 

Exis'ten cieMos vínculos en'tre las personas. como son el paren'tesco. la 

gra'ti'tud, y la amis'tad que crean un sen'timien'to bdsicamen'te moral de 
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seguridad en1"re las personas. 1"ambién exinen o1"ras relaciones que pueden ser 

de 1"rabajo. 

En el caso de homicidio agravado por 1"raición. el suje1"o pasivo 1"ambién 

se encuen1"ra en una si'1"uación de inferioridad con respec1"o al ac1"ivo. pues en 

razón de la confianza 1"áci1"o o expresa que existe, el pasivo no puede prever y 

en su caso evi1"or la agresión de quien supues1"amen1"e debiese ser la persona de 

la que no era razonable esperar una agresión, e51"a si1"uación subje1"iva y 

obje1"ivomen1"e considerado, jus1"ifica plenamen1"e que lo conduc1"a homicida con 

el elemen1"o 1"roición se sancione con una mayor penalidad que el homicidio 

simple in1"encional. 

Como en el caso de los 1"res circuns1"ancias agravan1"es an1"eriores, cabe 

decir que lo 1"roición no requiere la premedi1"ación. ni la ven1"aja y por cuon1"o 

hace a lo alevosía. se deja cloro que es1"a forma par1"e de la 1"raición, por 1"on1"o, 

se puede afirmar. 1"odo 1"roición implico alevosía, pero no 1"oda alevosía implica 

1"raición. 

CONCURRENCIA DE AGRAVANTES. 

Respec1"o de la posible concurrencia de agravan1"es. podemos considerar 

que la premedi1"ación puede concurrir con cualquiera de las demás agravan1"es 

señaladas habido cuen1"a de que es perfec1"amen1"e factible que después de un 

59 Dl:CCI:ONARl:O DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOAL DE LA LENGlJ_A.Op. Ci1'. 1480. 
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frió y reflexivo periodo de medi"tación respec"to de la comisión de un homicidio 

se resuelve llevar a cabo es"te, y ademds duran"te ese lapso de reflexión puede 

resolverse la forma de come"terlo. como puede ser con ven"taja. con sorpresa o 

asechanza. o que obre a "traición. Respecto de la ven"taja se cueS"tiona si eS"ta 

puede concurrir con la alevosía. 

Al respec"to mencionaremos que la ven"taja y la alevosía "tienen 

caracterís"ticas propias. es"to es, elemen"to diferentes. por lo cual es"timamos 

que puede concurrir las circuns"tancias o hipótesis previs"tas en los numerales 

316 al 319 del código penal mencionado, de "tal manera que si es posible la 

concurrencia de la ven"taja con la alevosía. 

Por lo que se refiere a la conjunción de la ventaja con la "traición. 

consideramos que "también es fac"tible dicha convergencia, en vir"tud de la 

perfidia que alude el Ar"t. 319, aunque puede manifeS"tarse "también en alguna 

de las formas que señala el Art. 316 del mismo ordenamien"to y por que puede 

concurrir ven"taja y alevosía. 

PENALIDAD 

El código Penal Federal no señala una pena especifica para cada 

califica"tiva agravan"te, el Ar"ticulo. 320 del ci"tado ordenamien"to expresa que el 

au"tor de un homicidio calificado se le impondrd prisión de 20 a 50 afros de lo 

que podemos inferir validamen"te que de acuerdo con la exiS"tencia de una o 
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varios califica1'ivas se graduara la pena en1're el mínimo y el máximo seffalados 

por el cierto numeral. 

5.3. TIPO PENAL DE TERRORISMO 

CONCEPTO DE TERRORISMO 

El 1'errorismo es un deli1'o 1'endien1'e a dominar a la sociedad por el 

1'emor. cuya realización corresponde a una sucesión de ac1'os de violencia. sobre 

cen1'ros vi1'ales del Es1'ado y de la comunidad. ejecu1'ados para infundir la 

inseguridad publica y el 1'error para desacredi1'ar o 1'ra1'ar de obligar en algo al 

gobierno cons1'i1'uido. Represen1'a una forma violen1'a de lucha polí1'ica a "través 

de la cual se busca la des1'rucción de los ordenes jurídicos es1'ablecidos o la 

creación de una ambien1'e social de "temor e inseguridad capaz de in1'imidar a la 

población en general. Se 1'ra1'a de un deli1'o come1'ido por aquellos que a1'acan 

con armas de fuego. explosivos. incendio, sus1'ancias "tóxicas, a las persona, 

cosas o servicios. produciendo miedo y alarma social. 

El Terrorismo es el uso de la violencia. o amenaza de recurrir a ella, con 

fines polí1'icos, que se dirige con1'ra víc1'imas individuales o grupos mds amplios 

y cuyo alcance 1'rasciende con frecuencia los lími1'es nacionales. El 1'érmino 

implica una acción llevada a cabo por grupos no gubernamen1'ales o por unidades 

secre1'as o irregulares. que operan fuera de los pardme"tros habi1'uales de las 
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guerras y a veces tienen como objetivo fomentar la revolución. Más que la 

realización de fines militares, el objetivo de los "terroristas es la propagación 

del pdnico en la comunidad sobre la que se dirige la violencia. En consecuencia, 

la comunidad se ve coaccionada a actuar de acuerdo con los deseos de los 

terroristas. El terrorismo extremo busca a menudo la desestabilización de un 

Estado causando el mayor caos posible, para posibilitar así una transformación 

radical del orden existente. 

5.3.1.-CLASIFICACION DEL TIPO PENAL DE TERRORISMO: 

A).- ANORMAL. El tipo penal de terrorismo es un tipo penal anormal ya que 

contiene además de elementos objetivos. elementos subjetivos o normativos. 

B).-ABIERTO. Por que solo una parte del tipo viene descrita en la ley, el juez 

tiene que buscar o integrar los restante elementos. 

C).- COMPLE.10.- Ya que esta figura .Turídica consta de la unificación de 

varias infracciones. cuya fusión da nacimiento a esta figura delictivo. nueva. 

D).- DE FORMULACION CASUISTICA. El tipo penal de terrorismo es de 

formulación casufstica ya que su conduc"ta se puede proyectar para su 

ejecución de diversas formas, sea en forma alternativa o acumulativo.. 
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E).-DE DAÑO. El 1"ipo penal de 1"errorismo es un 'tipo penal de dai\'o por que 

'tu'tela los bienes jurídicamen1"e "tu'telados fren'te a su des1"rucción o 

disminución. 

F).- UNrSUB.TETIVO.- El 'tipo penal de 'terrorismo es unisubje'tivo debido a 

que para su in'tegración no se requiere una pluralidad en el suje'to ac1"ivo. 

G).- DE ACCXON. El 'tipo penal de 'terrorismo se puede realizar por acción. es 

decir. un llevar acabo por par'te del suje'to ac'tivo del deli'to violando así una 

norma penal prohibi1"iva. 

H).- DE FORMA CULPABILIDAD DOLOSA.- El 'tipo penal de 1"errorismo 

requiere que el suje1"o ac'tivo realice una conduc'ta dolosa. es decir. que 'tenga la 

in'tención o volun'tad dirigida a la realización del hecho y a la ob'tención del 

resul'tado querido. 

5.3.2.- ANALISIS DEL TERRORISMO 

DELITO.- TERRORISMO 

ARTICULO 139.- Se impondrd pena de prisión de dos a cuaren'ta aftas y mul'f'a 

has'ta de cincuen'ta mil pesos. sin perjuicio de las penas que correspondan por 

los deli1"os que resul1"en, al que u1"ilizando explosivos. surtancias 1"óxicas, arma 
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de fuego o por incendio, inundación o por cualquier o'tro medio violen1'o, realice 

ac'tos en con1'ra de las personas. las cosas o servicios al publico que produzcan 

alarma. 'terror. 'temor, en la población o en un grupo o sec'tor de ella. para 

per'turbar la paz publica. o 1'ra1'ar de menoscabar la au1'oridad del ES'tado, o 

presionar a la au'toridad para que 'tome una de'terminación. 

Se aplicara pena de uno a nueve ar'ros de prisión y mul1'a haS'ta de diez mil 

pesos. al que 'teniendo conocimien1'o de las ac1'ividades de un 1'erroriS1'a y de su 

iden'tidad, no lo haga saber a las au1'oridades. 

CONDUCTA. 

La conduc1'a 'típica se enuncia • al que un/izando explosi110s. sus'f"ancia 

'f"óxicas, armas de Fuego, por incendio, inundaciones, o por cualquier o'f"ro medio 

vio/en'f"o, realice ac'f"os con'f"ra las personas. cosas o servicios al publico y 

producir con ello, el 'f"emor, 'f"error o alarma en la población#, u1'ilizar significa. 

emplear. pues en efec1'o .. el 'tipo implica que el agen1'e haga uso de los obje1'os y 

medios señalados para originar el 'terror en la comunidad. Realizar actos 

significa come1'erlos. efec'tuarlos. pero es1'o condicionado aquello que produzca, 

alarma. 'terror. o miedo en la población o grupo de eS'ta, es decir, que si no se 

quisieran producir o no se produjeran es'tas circuns'tancias o algunas de ellas, 

no seria 'típica la conducto. En'tendiéndose Por Alarma.- Una seffal para 

apres'tarse al comba'te, aviso de algún peligro; es una reacción que algunos 

organismos desencadenan fren'te a eS'tímulos nocivos para su vida; Por Terror.-
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El miedo. espan'to o pavor de un mal que amenaza o de peligro que se 'teme. y 

por Temor.- a la Pasión del animo que hace huir o rehusar las cosas que se 

consideran daffosas. arriesgadas o peligrosas. El elemen'to subje'tivo • poro 

perf"urbar la paz publica, o f"raf"ar de ,,,enoscabar la auf"oridad del Estrzdo o 

presionar a la auf"oridad para que f"ome una def"erminación': alude a los fines. 

móviles o in'tenciones que necesariamen'te deben exiS'tir y por las cuales se 

come'ten los ac'tos de 'terrorismo. 

MEDIOS DE E.TECUCIÓN. 

En algunos deli'tos. la propia norma precisa de que forma debe 

ejecu'tarse. o los medios que el ac'tivo deberd emplear. de manera de que no 

producirse. es'tos habrd a'tipicidad. 

El deli'to de 'terrorismo. precisa los medios o formas de comisión 

específicamen'te, al mencionar que: •al que u'tilizando explosivos. sus'tancias 

'tóxicas. arma de fuego o por incendio, inundación o por cualquier o'tro medio 

violen'toff. 

Los medios de ejecución pueden ser físicos, químicos, mecdnicos. 

median'te la u'tilización de animales o de impu'tables. e'tc. Se excluyen los 

medios morales y las fuerzas de la na'turaleza. a menos que el hombre influya 

direc'tamen'te y de manera ma'terial cause el daffo. 
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SUJETO ACTIVO 

Cualquier persona o grupo de personas. 

SUJETO PASIVO. 

El Es"tado mexicano. 

BIEN J'URÍDICO. 

La seguridad de la nación. la seguridad publica. 

OBJETO MATERIAL. 

Sobre quien recae el daño. en es"te caso las personas. las cosas o 

servicios al publico. 

OBJETO JURÍDICO. 

98 

Es el bien jurídicamen"te "tu"telado por la ley en el caso del "tipo penal de 

"terrorismo lo consti"tuye la seguridad de la nación. 
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RESULTADO T7Pl:CO 

El deli'f'o se consuma en el momen'f'o en que se u'f'ilicen los obje'f'os o 

sus'f'ancias seffaladas en el 'f'ipo y se produzca con ello 'f'error en la poblaci6n o 

grupo de ella. se peMurbe la paz publica. se 'f'ra'f'e de menoscabar la au'f'oridad o 

se presione a la au'f'oridad para que 'tome una de'f'erminaci6n. El 'f'ipo en andlisis 

no requiere el resul'f'ado ma'f'erial consis"ten'f'e en el menoscabo del ES'f'ado o que 

la au'f'oridad 'f'ome una de'f'erminaci6n como produc'f'o de las presiones que 

hubieran hecho los 'f'erroris"tas. bas"tando para su configuraci6n que se cause 

'f'emor a la poblaci6n en la forma ya ci'f'ada. Admi'f'e la 'f'en'f'a'f'iva cuando el suje'f'o 

realiza ac"tos 'f'endien'f'es a producir el resul'f'ado. si es'f'e no se consuma por 

causas ajenas a su volun"tad. 

NEXO CAUSAL. 

El produc'f'o en'f're la conduc'f'a desplegada por el o los inculpados 

empleando medios id6neos. en concordancia con los elemen'f'os es"tablecidos ene 

es'f'e articulo 139 y el resul'f'ado "típico debidamen'f'e probado en el proceso 

penal. 

CULPABILIDAD. 

Es un "tipo doloso. 
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El aspecto subje'tivo del 'tipo seffala que se 'tra'ta de un deli'to doloso. 

(dolo direc"to). El agen'te debe realizar el 'tipo obje'tivo de manera in'tencional. 

conociendo las circunrtancias del hecho "típico y además queriendo la 

producción del resul'tado prohibido por la norma. El momen'to in'telec"tual del 

dolo. respec'to del conocer. se desprende de lo es"tablecido en los ar"tículos 8 y 

9 par"te primera del pdrrafo primero (obra dolosamen'te el que conociendo los 

elemen'tos del 'tipo penal). respec'to del querer. erte se deriva ar'ticulo 8 y de la 

par"te segunda del pdrrafo primero del ar'ticulo 9 ( quiere o acep'ta la 

realización del hecho descri'to por la ley.) 

PUNrB:ILIDAD EN EL DELIO DE TERRORISMO. 

En 'torno al 'terrorismo el Código Penal federal seffala que se impondrá 

pena de prisión de dos a cuaren'ta affos. 
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CONCLUSIONES 

Una vez hecha la investigaci6n y habiendo realizado ya el análisis y 

es'tudio de los "tipos penales de homicidio calificado y "terrorismo he podido 

darme cuen"ta de que con"trario a lo que indicaba en mi hip6"tesis plan"teada en 

el proyec"to de "tesis, no existe doble penalidad en el "tipo penal de "terrorismo 

con respec"to del homicidio calificado ambos con"templados en el Ac"tual Código 

Penal Federal, "toda vez que al llevar acabo dicha inves"tigaci6n encon"tré que el 

"terrorismo es un deli"to complejo ya que es"ta figura jurídica cons"ta de la 

unificación de varias infracciones cuya fusi6n da nacimien"to a esta nueva figura 

delic'tiva. 
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